
 

  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA MOVES III 

Primero.- Objeto y finalidad 
 
La presente convocatoria tiene por objeto
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025, conforme a lo establecido en el Real Dec
3/2025, de 1 de abril (BOE Nº 79, de la misma fecha
 
Segundo.- Ámbito territorial 
 
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán de aplicación en el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Tercero.- Régimen Jurídico 
 
El régimen jurídico aplicable a la subvención programada se regirá, además de por lo dispuesto en la
convocatoria, por las siguientes disposiciones

 Real Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025. En virtud del art. 5 de la norma citada 
aplicación los plazos previstos para la ejecución de ayudas previstas en el Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, que se financien con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ni aquellas 
previsiones del citado real decr
control de fondos del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia
 

 Corrección de errores del Real Decreto
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (BOE nº 86, de 9 de abril)

 
 Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, parcialmente modificado por el Real Decreto
Decreto 406/2023, de 29 de mayo
ley 4/2024, de 26 de junio. 

 
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

 
 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones 
 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públ
adelante LPACAP) 

 
 Bases de ejecución del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta, anualidad 2025

 
 El Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta

enero de 2005, parcialmente modificado por a
de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 4940, de 20/04/2010)

  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA MOVES III 

 

tiene por objeto conceder subvenciones para la ejecución de programas de incentivos 
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025, conforme a lo establecido en el Real Dec

de la misma fecha). 

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán de aplicación en el territorio de la Ciudad 

El régimen jurídico aplicable a la subvención programada se regirá, además de por lo dispuesto en la
las siguientes disposiciones:  

ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025. En virtud del art. 5 de la norma citada 
aplicación los plazos previstos para la ejecución de ayudas previstas en el Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, que se financien con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ni aquellas 
previsiones del citado real decreto que establezcan obligaciones y requisitos específicos para la gestión y 
control de fondos del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia (…)” 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el pr
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (BOE nº 86, de 9 de abril)

Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos 
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, parcialmente modificado por el Real Decreto 36/2023, de

29 de mayo; Real Decreto 821/2023, de 14 de noviembre y por el Real Decreto

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS). 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante RLGS). 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públ

ases de ejecución del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta, anualidad 2025

de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, publicado en el BOCCE 
enero de 2005, parcialmente modificado por acuerdo adoptado el 24/09/2009 por el Pleno de la Asamblea 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 4940, de 20/04/2010) 

  

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA MOVES III – 2025 

subvenciones para la ejecución de programas de incentivos 
ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025, conforme a lo establecido en el Real Decreto-ley 

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán de aplicación en el territorio de la Ciudad 

El régimen jurídico aplicable a la subvención programada se regirá, además de por lo dispuesto en la presente 

ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025. En virtud del art. 5 de la norma citada “(…) no serán de 
aplicación los plazos previstos para la ejecución de ayudas previstas en el Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, que se financien con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, ni aquellas 

y requisitos específicos para la gestión y 
(…)”  

ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de 
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (BOE nº 86, de 9 de abril) 

Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
y Melilla para la ejecución de programas de incentivos 

ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
36/2023, de 24 de enero;  Real 

14 de noviembre y por el Real Decreto-

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

ases de ejecución del presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta, anualidad 2025. 

publicado en el BOCCE nº 4.392 de 18 de 
cuerdo adoptado el 24/09/2009 por el Pleno de la Asamblea 



 

  
 

Así mismo, la gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 
utilización de recursos públicos. 

Cuarto.- Bases reguladoras 
 
Conforme estipula elart.1 del Real De
Real Decreto 266/2021, de 13 de abril
las modificaciones parciales incorporadas en: 
de 29 de mayo; Real Decreto 821/2023, de
 
Quinto.- Financiación 
 
Las subvenciones a otorgar en el marco de la presente iniciativa se sufragarán con cargo al crédito consignado 
en la partida 009/9290/48001 “Convocatoria a programa MOVES III 2025”, ascendiendo la dotación económica 
habilitada total a 555.769,39 €. Dicho importe, se destina a la implementación y ejecución de las siguientes 
actuaciones: 

 Programa de Incentivos 1: Subvención a la adquisición de 
 Programa de Incentivos 2: Subvenc. a la Infraestructuras de recarga: 166.730,79 

Dicho crédito procede, íntegramente, de la concesión a la Ciudad Autónoma de Ceuta, de la financiación del 
Programa MOVES III para 2025, procedente de
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), que, a su vez, se nutre de las transferencias procedentes del 
servicio 3, sección 23 de los Presupuesto Generales del Estado.

Durante los dos meses siguientes a la finalización de la vigencia de las correspondientes convocatorias, si 
alguna de las partidas destinadas a un programa de actuación no se hubiera agotado y otra tuviera lista de 
reserva o espera, se podrá reasignar el presupuesto en
Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, quedando por tanto sin efecto los porcentajes 
máximos establecidos inicialmente en el apartado anterior para el reparto entre los mismos, y liberán
reservas de presupuesto que se hubieran podido establecer.

Sexto.- Procedimiento de concesión
 
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva y 
quedará sujeto a la Ley 38/2003 de 17 de no
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como, el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Ceuta.

De conformidad con lo previsto en el art. 16.6 de las 
cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las re
de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones 
de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en las convocatorias (…)”.
 
Séptimo.- Actuaciones subvencionables 
 
Serán subvencionables las actuaciones contempladas en el artículo 13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril. Se incluyen aquellas iniciadas entre el 1 de
convocatoria, considerándose válidas tanto las actuaciones ya iniciadas como las finalizadas dentro de dicho 
periodo. 

  

Así mismo, la gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 

elart.1 del Real Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, el Programa se regirá p
Real Decreto 266/2021, de 13 de abril (BOE nº 89, de 14 de abril de 2021), resultando de aplicación, en su caso, 
las modificaciones parciales incorporadas en: el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero; Real Decreto

821/2023, de 14 de noviembre y Real Decreto-ley 4/2024, de

Las subvenciones a otorgar en el marco de la presente iniciativa se sufragarán con cargo al crédito consignado 
“Convocatoria a programa MOVES III 2025”, ascendiendo la dotación económica 
€. Dicho importe, se destina a la implementación y ejecución de las siguientes 

Programa de Incentivos 1: Subvención a la adquisición de vehículos: 389.038,51 
Programa de Incentivos 2: Subvenc. a la Infraestructuras de recarga: 166.730,79 

Dicho crédito procede, íntegramente, de la concesión a la Ciudad Autónoma de Ceuta, de la financiación del 
Programa MOVES III para 2025, procedente de los fondos integrados en el patrimonio de la E.P.E Instituto Para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), que, a su vez, se nutre de las transferencias procedentes del 
servicio 3, sección 23 de los Presupuesto Generales del Estado. 

os meses siguientes a la finalización de la vigencia de las correspondientes convocatorias, si 
alguna de las partidas destinadas a un programa de actuación no se hubiera agotado y otra tuviera lista de 
reserva o espera, se podrá reasignar el presupuesto entre los programas de incentivos, a criterio de la 
Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, quedando por tanto sin efecto los porcentajes 
máximos establecidos inicialmente en el apartado anterior para el reparto entre los mismos, y liberán
reservas de presupuesto que se hubieran podido establecer. 

Procedimiento de concesión 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva y 
quedará sujeto a la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como, el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 

De conformidad con lo previsto en el art. 16.6 de las Bases Reguladoras, en adelante BBRR: 
cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las re
de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones 
de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 

crédito presupuestario asignado en las convocatorias (…)”. 

Actuaciones subvencionables  

Serán subvencionables las actuaciones contempladas en el artículo 13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril. Se incluyen aquellas iniciadas entre el 1 de enero de 2025 y la fecha de entrada en vigor de esta 
convocatoria, considerándose válidas tanto las actuaciones ya iniciadas como las finalizadas dentro de dicho 

  

Así mismo, la gestión de las subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y 

ley 3/2025, de 1 de abril, el Programa se regirá por lo dispuesto en el 
resultando de aplicación, en su caso, 

Real Decreto 406/2023, 
4/2024, de 26 de junio. 

Las subvenciones a otorgar en el marco de la presente iniciativa se sufragarán con cargo al crédito consignado 
“Convocatoria a programa MOVES III 2025”, ascendiendo la dotación económica 
€. Dicho importe, se destina a la implementación y ejecución de las siguientes 

vehículos: 389.038,51 € 
Programa de Incentivos 2: Subvenc. a la Infraestructuras de recarga: 166.730,79 € 

Dicho crédito procede, íntegramente, de la concesión a la Ciudad Autónoma de Ceuta, de la financiación del 
los fondos integrados en el patrimonio de la E.P.E Instituto Para 

la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), que, a su vez, se nutre de las transferencias procedentes del 

os meses siguientes a la finalización de la vigencia de las correspondientes convocatorias, si 
alguna de las partidas destinadas a un programa de actuación no se hubiera agotado y otra tuviera lista de 

tre los programas de incentivos, a criterio de la 
Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, quedando por tanto sin efecto los porcentajes 
máximos establecidos inicialmente en el apartado anterior para el reparto entre los mismos, y liberándose las 

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia no competitiva y 
viembre, General de subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, así como, el Reglamento General de 

s, en adelante BBRR: “(…) teniendo en 
cuenta que las ayudas previstas por este real decreto se destinan a financiar actuaciones o situaciones 
concretas que no requieren de valoración comparativa con otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones 
de concesión correspondientes por orden de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones 
de concurrencia de la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 

Serán subvencionables las actuaciones contempladas en el artículo 13 del Real Decreto 266/2021, de 13 de 
enero de 2025 y la fecha de entrada en vigor de esta 

convocatoria, considerándose válidas tanto las actuaciones ya iniciadas como las finalizadas dentro de dicho 



 

  
 

Serán actuaciones subvencionables:

a) Programa de incentivos 1: 
categorías M1, N1, L3e, L4e, L5e, L6e, L7e. 
de vehículos de categorías M2, M3, N2 y N3.
 

b) Programa de incentivos 2 (Programa de apoyo al desp
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
 

Octavo.- Requisitos de las actuaciones subvencionables

8.1.- Programa de incentivos 1: Adquisici
combustible 

1.- Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing 
financiero o arrendamiento por «renting» (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados 
por primera vez en España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de «renting» en los 
que podrá estar matriculado a nombre de la empresa de «renting». 
y fecha de matriculación deberá ser a
definidos en el artículo 4.1, ordinales
económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para 
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria del programa 
que se corresponda con la presente tipología de actuación para los destinatarios últimos definidos en el 
artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal
y/o servicios en el mercado. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles 
bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado en fecha a partir del
de registro de la solicitud, según la diferenciación de destinatario último mencionada anteriormente.

También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos y de
N1, L3e, L4e y L5e y con hasta doce meses de antigüedad (vehículos de demostración), contada desde su 
primera matriculación hasta la primera de las siguientes fechas: fecha de la factura de compra venta o fecha de 
registro de solicitud, y cuya titularidad deberá ostentarla un concesionario o punto de venta del grupo 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. En este caso el 
vehículo deberá haber sido adquirido por el con
importador. Se establece un máximo de noventa vehículos de demostración de la misma titularidad, según 
definición anterior, en cada convocatoria.

Por otro lado, será subvencionable la adquisic
M1, N1, L3e, L4e, l5e y hasta doce meses de antigüedad (vehículos seminuevos), contada desde su primera 
matriculación hasta la primera de las siguientes fechas: fecha de la factura de compr
de la solicitud, y cuya primera titularidad deberá ser del propio fabricante (Grupo CNAE 291) o de una empresa 
de renting o empresa “rent a car” (Grupo CNAE 771). En este caso el vehículo deberá haber sido adquirido por 
los titulares anteriormente mencionados como vehículo nuevo al fabricante o importador. Se establece un 
máximo de doscientos cincuenta vehículos seminuevos de la misma titularidad, según definición anterior en cada 
convocatoria.  

En ningún caso serán actuaciones s
de autocares o autobuses de la categoría M2 o M3, y camiones o furgones de categoría N2 y N3.

Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías sigu

  

Serán actuaciones subvencionables: 

: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible, 
categorías M1, N1, L3e, L4e, L5e, L6e, L7e. No serán actuaciones subvencionables las adquisiciones 
de vehículos de categorías M2, M3, N2 y N3. 

Programa de incentivos 2 (Programa de apoyo al despliegue de infraestructura de recarga): 
Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

Requisitos de las actuaciones subvencionables 

1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables

Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing 
financiero o arrendamiento por «renting» (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados 

mera vez en España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de «renting» en los 
que podrá estar matriculado a nombre de la empresa de «renting». Además, la fecha de factura de compraventa 

deberá ser a 1 de enero de 2025 o posterior para aquellos destinatarios últimos 
4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempre que no hayan declarado actividad 

económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para las inversiones directas de la 
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria del programa 
que se corresponda con la presente tipología de actuación para los destinatarios últimos definidos en el 

4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles 

berá ser realizado en fecha a partir del 1 de enero de 2025 o posterior 
de registro de la solicitud, según la diferenciación de destinatario último mencionada anteriormente.

También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible de categorías M1, 
N1, L3e, L4e y L5e y con hasta doce meses de antigüedad (vehículos de demostración), contada desde su 
primera matriculación hasta la primera de las siguientes fechas: fecha de la factura de compra venta o fecha de 

istro de solicitud, y cuya titularidad deberá ostentarla un concesionario o punto de venta del grupo 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. En este caso el 
vehículo deberá haber sido adquirido por el concesionario o punto de venta como vehículo nuevo al fabricante o 
importador. Se establece un máximo de noventa vehículos de demostración de la misma titularidad, según 
definición anterior, en cada convocatoria. 

Por otro lado, será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible de categorías 
M1, N1, L3e, L4e, l5e y hasta doce meses de antigüedad (vehículos seminuevos), contada desde su primera 
matriculación hasta la primera de las siguientes fechas: fecha de la factura de compra venta o fecha de registro 
de la solicitud, y cuya primera titularidad deberá ser del propio fabricante (Grupo CNAE 291) o de una empresa 
de renting o empresa “rent a car” (Grupo CNAE 771). En este caso el vehículo deberá haber sido adquirido por 

lares anteriormente mencionados como vehículo nuevo al fabricante o importador. Se establece un 
máximo de doscientos cincuenta vehículos seminuevos de la misma titularidad, según definición anterior en cada 

En ningún caso serán actuaciones subvencionables en este programa o tipología de actuación las adquisiciones 
de autocares o autobuses de la categoría M2 o M3, y camiones o furgones de categoría N2 y N3.

Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías sigu

  

ables» y de pila de combustible, 
No serán actuaciones subvencionables las adquisiciones 

liegue de infraestructura de recarga): 

enchufables» y de pila de 

Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing 
financiero o arrendamiento por «renting» (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados 

mera vez en España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de «renting» en los 
Además, la fecha de factura de compraventa 

aquellos destinatarios últimos 
5.º, estos últimos siempre que no hayan declarado actividad 

las inversiones directas de la 
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria del programa 
que se corresponda con la presente tipología de actuación para los destinatarios últimos definidos en el 

5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. El pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o 

2025 o posterior a la fecha 
de registro de la solicitud, según la diferenciación de destinatario último mencionada anteriormente. 

pila de combustible de categorías M1, 
N1, L3e, L4e y L5e y con hasta doce meses de antigüedad (vehículos de demostración), contada desde su 
primera matriculación hasta la primera de las siguientes fechas: fecha de la factura de compra venta o fecha de 

istro de solicitud, y cuya titularidad deberá ostentarla un concesionario o punto de venta del grupo 
fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. En este caso el 

cesionario o punto de venta como vehículo nuevo al fabricante o 
importador. Se establece un máximo de noventa vehículos de demostración de la misma titularidad, según 

ión de vehículos eléctricos y de pila de combustible de categorías 
M1, N1, L3e, L4e, l5e y hasta doce meses de antigüedad (vehículos seminuevos), contada desde su primera 

a venta o fecha de registro 
de la solicitud, y cuya primera titularidad deberá ser del propio fabricante (Grupo CNAE 291) o de una empresa 
de renting o empresa “rent a car” (Grupo CNAE 771). En este caso el vehículo deberá haber sido adquirido por 

lares anteriormente mencionados como vehículo nuevo al fabricante o importador. Se establece un 
máximo de doscientos cincuenta vehículos seminuevos de la misma titularidad, según definición anterior en cada 

ubvencionables en este programa o tipología de actuación las adquisiciones 
de autocares o autobuses de la categoría M2 o M3, y camiones o furgones de categoría N2 y N3. 

Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes: 



 

  
 

a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el 
transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1
el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere las
toneladas. 

c) Cuadriciclos ligeros L6e:
incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a
potencia máxima inferior o igual a 4 kW.

d) Cuadriciclos pesados L7e
incluido el peso de las baterías) inferior o igual a
caso de transporte de mercancías, y que no puedan clasificarse como cuadriciclos ligeros.

e) Motocicletas L3e, L4e, L5e:
respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de
bruto vehicular no exceda de una tonelada.

Los modelos de vehículos susceptibles de ser incentivados deben
(https://coches.idae.es/base-datos/vehiculos

a) Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a al
tipos: 

 Vehículos eléctricos puros (BEV),
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.

 Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV),
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehí
combustión interna de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas.

 Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV),
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una 
fuente de energía externa. 

 Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV):
energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado.

 Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible
combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Los vehículos M1 y N1, que se acojan al programa de incentivos, deberán contar con un descuento de al 
menos 1.000 euros en la factura de venta por
adquirido, a trasladar al destinatario último de la ayuda.

c) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:

 Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homolo
eléctricos. 

 Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener 
baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a
mínima de 70 km. 

  

: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el 
transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.

Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para 
el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere las

Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a
incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a

4 kW. 

Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de marcha (no 
el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte de pasajeros y a

caso de transporte de mercancías, y que no puedan clasificarse como cuadriciclos ligeros.

Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o asimétricas con 
respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o velocidad mayor a
bruto vehicular no exceda de una tonelada. 

Los modelos de vehículos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES-III), y cumplir los siguientes requisitos:

Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a al

Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos 
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 
la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. 

os eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de 
combustión interna de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas. 
Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante motores de 
combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una 

 
Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente 
energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado.
Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de células de 
combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables. 

Los vehículos M1 y N1, que se acojan al programa de incentivos, deberán contar con un descuento de al 
1.000 euros en la factura de venta por parte del fabricante/importador o punto de venta del vehículo 

adquirido, a trasladar al destinatario último de la ayuda. 

Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige: 

Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como vehículos 

Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener 
baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 kW, y una autonomía 

  

: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el 
transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo. 

concebidos y fabricados principalmente para 
el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere las 3,5 

Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 350 kg, no 
incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y 

: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de marcha (no 
450 kg en el caso de transporte de pasajeros y a 600 kg en el 

caso de transporte de mercancías, y que no puedan clasificarse como cuadriciclos ligeros. 

on tres ruedas simétricas o asimétricas con 
o velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso 

figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
), y cumplir los siguientes requisitos: 

Para los vehículos pertenecientes a las categorías M y N se exige la pertenencia a alguno de los siguientes 

propulsados total y exclusivamente mediante motores eléctricos 
cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga 

propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 

culo y que incorporan motor de 

propulsados total o parcialmente mediante motores de 
energía procede, parcial o totalmente, de la 

electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una 

Vehículo eléctrico que utiliza exclusivamente 
energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno embarcado. 

): Vehículo eléctrico de células de 

Los vehículos M1 y N1, que se acojan al programa de incentivos, deberán contar con un descuento de al 
parte del fabricante/importador o punto de venta del vehículo 

gados como vehículos 

Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda han de tener 
3 kW, y una autonomía 



 

  
 

d) Asimismo, y en el caso de adquisición de vehículos nuevos de categorías M1, N1 y L, se podrá incrementar 
el importe de ayuda para la adquisición del vehículo subvencionable, en la cuantía recogida en el anexo II 
“cuantía de las ayudas”, si el destinatario úl
matriculado en España, siendo su titular en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, y 
siempre que sendos vehículos reúnan los requisitos que se detallan.

En este caso, el destinatario último de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo subvencionable o el 
arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, podrá acreditar la baja 
definitiva en circulación del vehículo a achatarr
mediante la presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El 
vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, para el 
vehículos M1 o N1, o M1, N1 o L para el caso de adquisiciones de vehículos de esta categoría, y estar 
matriculado en España al menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de 
compra venta o fecha de registro de solicitud. Adicionalmente, e independientemente de la categoría del vehículo 
a achatarrar, el destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la titularidad del vehículo achatarrado al 
menos durante los doce meses anteriores a la p
venta o fecha de registro de solicitud, así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica, debidamente abonado, al menos desde

Las adquisiciones de vehículos por medio de operaciones de financiación por «renting» sólo podrán ser objeto 
de ayuda a condición de que: 

a) El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos años desde la 
fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo 
la fecha de la correspondiente factura de com
destinatarios últimos definidos en el artículo
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, e invers
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente 
de este programa para los destinatarios últimos definidos en el artículo
el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.

b) La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda, 
representante autorizado o por entidades colaboradoras.

c) El contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario 
último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la 
empresa de «renting» reciba el pago del importe de la mis
reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

d) El contrato recogerá que, en caso de que el 
fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá 
ser abonado por la compañía de «renting» al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 
El arrendatario, por tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 
incompatibilidades que se prevén. 

e) En el caso de las operaciones de «renting», en todos los supuestos, independientemente de quien 
tramite la ayuda, el destinatario último de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor 
de la compañía de «renting» que formalice la operación.

8.2.- Programa de incentivos 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

1.- Serán actuaciones subvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos en la 
modalidad de adquisición directa. Además, en el caso de comunidades de propietarios, serán subvencionables 

  

imismo, y en el caso de adquisición de vehículos nuevos de categorías M1, N1 y L, se podrá incrementar 
el importe de ayuda para la adquisición del vehículo subvencionable, en la cuantía recogida en el anexo II 
“cuantía de las ayudas”, si el destinatario último acredita la baja definitiva en circulación de un vehículo 
matriculado en España, siendo su titular en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, y 
siempre que sendos vehículos reúnan los requisitos que se detallan. 

estinatario último de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo subvencionable o el 
arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, podrá acreditar la baja 
definitiva en circulación del vehículo a achatarrar en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico 
mediante la presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El 
vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, para el caso de adquisiciones de 
vehículos M1 o N1, o M1, N1 o L para el caso de adquisiciones de vehículos de esta categoría, y estar 

España al menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de 
ha de registro de solicitud. Adicionalmente, e independientemente de la categoría del vehículo 

a achatarrar, el destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la titularidad del vehículo achatarrado al 
menos durante los doce meses anteriores a la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de compra 
venta o fecha de registro de solicitud, así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica, debidamente abonado, al menos desde 2020. 

vehículos por medio de operaciones de financiación por «renting» sólo podrán ser objeto 

El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos años desde la 
fecha de su entrada en vigor y cuya formalización sea en todo caso, a partir del 1 de enero de
la fecha de la correspondiente factura de compraventa y de matriculación del vehículo, para aquellos 

en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, siempre que no hubieran declarado 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, e invers
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente 
de este programa para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 

5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.

La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda, 
representante autorizado o por entidades colaboradoras. 

contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario 
último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la 
empresa de «renting» reciba el pago del importe de la misma en esa fecha aplicará el total de dicha ayuda a la 
reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario.

El contrato recogerá que, en caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes
fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá 
ser abonado por la compañía de «renting» al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 

tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 

En el caso de las operaciones de «renting», en todos los supuestos, independientemente de quien 
timo de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor 

de la compañía de «renting» que formalice la operación. 

2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

bvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos en la 
modalidad de adquisición directa. Además, en el caso de comunidades de propietarios, serán subvencionables 

  

imismo, y en el caso de adquisición de vehículos nuevos de categorías M1, N1 y L, se podrá incrementar 
el importe de ayuda para la adquisición del vehículo subvencionable, en la cuantía recogida en el anexo II 

timo acredita la baja definitiva en circulación de un vehículo 
matriculado en España, siendo su titular en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, y 

estinatario último de la ayuda, que será adquirente titular del vehículo subvencionable o el 
arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, podrá acreditar la baja 

ar en el Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico 
mediante la presentación del correspondiente certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo. El 

caso de adquisiciones de 
vehículos M1 o N1, o M1, N1 o L para el caso de adquisiciones de vehículos de esta categoría, y estar 

España al menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de 
ha de registro de solicitud. Adicionalmente, e independientemente de la categoría del vehículo 

a achatarrar, el destinatario último de la ayuda deberá además ostentar la titularidad del vehículo achatarrado al 
rimera de las siguientes fechas, fecha de la factura de compra 

venta o fecha de registro de solicitud, así como presentar el último recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción 

vehículos por medio de operaciones de financiación por «renting» sólo podrán ser objeto 

El correspondiente contrato de arrendamiento establezca una duración mínima de dos años desde la 
1 de enero de 2025, al igual que 

praventa y de matriculación del vehículo, para aquellos 
5.º, siempre que no hubieran declarado 

actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, e inversiones directas de la 
administración autonómica; y posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente 

4.º, así como los incluidos en 
5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. 

La tramitación de la solicitud de ayuda podrá ser gestionada por el destinatario último de la ayuda, 

contrato de arrendamiento deberá establecer expresamente que el arrendatario es el destinatario 
último de la ayuda que se otorgue, debiendo constar en el mismo, también expresamente, que una vez la 

ma en esa fecha aplicará el total de dicha ayuda a la 
reducción de las cuotas de pago o renta del arrendamiento que queden por satisfacer por parte del arrendatario. 

importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar 
fuera inferior al importe de la ayuda, el excedente de ayuda pendiente de abonar al destinatario último deberá 
ser abonado por la compañía de «renting» al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 

tanto, como destinatario último de la ayuda, será quien deba cumplir los requisitos e 

En el caso de las operaciones de «renting», en todos los supuestos, independientemente de quien 
timo de la ayuda firmará un documento de cesión del derecho de cobro a favor 

2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 

bvencionables los sistemas de recarga de baterías para vehículos eléctricos en la 
modalidad de adquisición directa. Además, en el caso de comunidades de propietarios, serán subvencionables 



 

  
 

las canalizaciones necesarias para disponer de la preinstalación el
dotar de recarga inteligente a la recarga vinculada de vehículo eléctrico.

La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto de acceso público como de uso privado.Las 
solicitudes de ayuda para inversiones en infraestructuras de recarga que permitan la transferencia de electricidad 
con una potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 
de junio de 2023, por el que se modifican el Reglame
de soportar funcionalidades de recarga intelige
(UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2023, re
de una infraestructura para los combustibles alternativos y por el que se deroga la Directiva 2014/94/UE.

Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, los costes de ingeniería y dirección de 
obra, el coste de la propia infraestructura de recarga, la instalación o actualización de cualquier elemento 
eléctrico,incluido el transformador, trabajos de conexión a la red de distribución, centros de seccionamiento y 
transformación y acometida de media tensión, neces
la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad, la adecuación de terrenos o carreteras, los 
costes de instalación y costes por permisos relacionados y necesarios. Los costes de 
renovable o almacenamiento local para generar o almacenar la energía eléctrica, caso de existir, serán elegibles 
únicamente si están exclusivamente dedicados al punto de recarga y se pueden considerar parte de la estación 
de recarga. La capacidad nominal de producción de la instalación de producción de electricidad
excederá de la potencia nominal o capacidad de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que 
esté conectada. No podrán ser elegibles por tanto uni
red, aunque estén vinculadas parcialmente al punto de recarga. También se considerará subvencionable, caso 
de existir, el sistema de pago integrado en la estación de recarga, la señalización de las e
el sistema de gestión, control y seguridad.

No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de ser facilitados por las 
compañías eléctricas a los consumidores (usuarios finales o gestores de recar
de alquiler. 

En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios existentes de régimen de propiedad 
horizontal, será actuación subvencionable la preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo eléctric
incluya una conducción principal por zonas comunitarias (mediante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que 
se posibilite la realización de derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicadas en las plazas de 
aparcamiento, tal y como se describe
baja tensión, aprobado por Real Decreto

También serán elegibles los sistemas de gestión de la carga de los vehículos eléctricos, así como instalaciones 
de telecomunicaciones, internet, 3G, 4G o sistemas similares que permitan garantizar una carga de vehículos 
inteligente que minimice las necesidades de un aumento de la potencia eléctrica contratada.

A efectos de elegibilidad para la admisión de las actuaciones,
artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, de estos últimos los que no hayan declarado actividad económica por la 
que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, e inversiones directas de la administra
que la fecha de la factura correspondiente a la adquisición e instalación de la infraestructura correspondiente sea 
a partir del 1 de enero de 2025; y para los destinatarios últimos definidos en el artículo
los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las 
fechas de los contratos, factura y justificantes de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 
solicitud en la convocatoria correspondiente de este programa.

2.- La infraestructura de recarga podrá estar destinada a los siguientes usos:

a) Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares.

  

las canalizaciones necesarias para disponer de la preinstalación eléctrica y de servicio de comunicaciones para 
dotar de recarga inteligente a la recarga vinculada de vehículo eléctrico. 

La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto de acceso público como de uso privado.Las 
para inversiones en infraestructuras de recarga que permitan la transferencia de electricidad 

con una potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 
de junio de 2023, por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 651/2014, deberán acreditar que son capaces 
de soportar funcionalidades de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 65), del Reglamento 
(UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2023, re
de una infraestructura para los combustibles alternativos y por el que se deroga la Directiva 2014/94/UE.

Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, los costes de ingeniería y dirección de 
de la propia infraestructura de recarga, la instalación o actualización de cualquier elemento 

eléctrico,incluido el transformador, trabajos de conexión a la red de distribución, centros de seccionamiento y 
transformación y acometida de media tensión, necesarios para conectar la infraestructura de recarga a la red o a 
la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad, la adecuación de terrenos o carreteras, los 
costes de instalación y costes por permisos relacionados y necesarios. Los costes de la unidad de producción 
renovable o almacenamiento local para generar o almacenar la energía eléctrica, caso de existir, serán elegibles 
únicamente si están exclusivamente dedicados al punto de recarga y se pueden considerar parte de la estación 

. La capacidad nominal de producción de la instalación de producción de electricidad
excederá de la potencia nominal o capacidad de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que 
esté conectada. No podrán ser elegibles por tanto unidades de producción de energía renovable conectadas a la 
red, aunque estén vinculadas parcialmente al punto de recarga. También se considerará subvencionable, caso 
de existir, el sistema de pago integrado en la estación de recarga, la señalización de las e
el sistema de gestión, control y seguridad. 

No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de ser facilitados por las 
compañías eléctricas a los consumidores (usuarios finales o gestores de recarga), generalmente bajo régimen 

En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios existentes de régimen de propiedad 
horizontal, será actuación subvencionable la preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo eléctric
incluya una conducción principal por zonas comunitarias (mediante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que 
se posibilite la realización de derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicadas en las plazas de 
aparcamiento, tal y como se describe en el apartado 3.2 de la ITC-BT-52 del Reglamento electrotécnico para 
baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.  

También serán elegibles los sistemas de gestión de la carga de los vehículos eléctricos, así como instalaciones 
ecomunicaciones, internet, 3G, 4G o sistemas similares que permitan garantizar una carga de vehículos 

inteligente que minimice las necesidades de un aumento de la potencia eléctrica contratada.

A efectos de elegibilidad para la admisión de las actuaciones, para aquellos destinatarios últimos definidos en el 
5.º, de estos últimos los que no hayan declarado actividad económica por la 

que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, e inversiones directas de la administración 
que la fecha de la factura correspondiente a la adquisición e instalación de la infraestructura correspondiente sea 

2025; y para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal
5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las 

y justificantes de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 
ia correspondiente de este programa. 

La infraestructura de recarga podrá estar destinada a los siguientes usos: 

Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares. 

  

éctrica y de servicio de comunicaciones para 

La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto de acceso público como de uso privado.Las 
para inversiones en infraestructuras de recarga que permitan la transferencia de electricidad 

con una potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/1315 de la Comisión, de 23 
nto (UE) n.º 651/2014, deberán acreditar que son capaces 

ntes, según definición del artículo 2, apartado 65), del Reglamento 
(UE) 2023/1804 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2023, relativo a la implantación 
de una infraestructura para los combustibles alternativos y por el que se deroga la Directiva 2014/94/UE. 

Se consideran como costes subvencionables el proyecto, la obra civil, los costes de ingeniería y dirección de 
de la propia infraestructura de recarga, la instalación o actualización de cualquier elemento 

eléctrico,incluido el transformador, trabajos de conexión a la red de distribución, centros de seccionamiento y 
arios para conectar la infraestructura de recarga a la red o a 

la unidad de producción o almacenamiento local de electricidad, la adecuación de terrenos o carreteras, los 
la unidad de producción 

renovable o almacenamiento local para generar o almacenar la energía eléctrica, caso de existir, serán elegibles 
únicamente si están exclusivamente dedicados al punto de recarga y se pueden considerar parte de la estación 

. La capacidad nominal de producción de la instalación de producción de electricidad in situ no 
excederá de la potencia nominal o capacidad de repostaje máximas de la infraestructura de recarga a la que 

dades de producción de energía renovable conectadas a la 
red, aunque estén vinculadas parcialmente al punto de recarga. También se considerará subvencionable, caso 
de existir, el sistema de pago integrado en la estación de recarga, la señalización de las estaciones de recarga y 

No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de ser facilitados por las 
ga), generalmente bajo régimen 

En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios existentes de régimen de propiedad 
horizontal, será actuación subvencionable la preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo eléctrico que 
incluya una conducción principal por zonas comunitarias (mediante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que 
se posibilite la realización de derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicadas en las plazas de 

52 del Reglamento electrotécnico para 

También serán elegibles los sistemas de gestión de la carga de los vehículos eléctricos, así como instalaciones 
ecomunicaciones, internet, 3G, 4G o sistemas similares que permitan garantizar una carga de vehículos 

inteligente que minimice las necesidades de un aumento de la potencia eléctrica contratada. 

para aquellos destinatarios últimos definidos en el 
5.º, de estos últimos los que no hayan declarado actividad económica por la 

ción autonómica se exigirá 
que la fecha de la factura correspondiente a la adquisición e instalación de la infraestructura correspondiente sea 

4.1, ordinal 4.º, así como 
5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las 

y justificantes de pago deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 



 

  
 

b) Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos
universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.).

c) Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su 
propia flota. 

d) Uso público en zonas de estaci
trabajadores y clientes. 

e) Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos.

f) Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga en
de servicio y gasolineras. 

Los sistemas de recarga, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real 
52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según REBT.

2.º Alimentación: monofásica o trifásica
rápida. 

3.º Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad.

4.º Declaración CE. 

5.º Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo
IEC 62.196-2, o conector CCS2- Combo
instalación, con medida de energía integrada. Según el artículo
proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que 
medie contrato con el operador del punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición 
de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá garantizar 
que el punto esté operativo al menos durante cinco años. Además, deberá disponer de los siguientes requisitos 
de conectividad: 

a) Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de sistema 
de memoria para almacenaje local de datos.

b) Compatible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); y 
actualizable a versiones superiores. 

c) Medida de la potencia y de la energía transferida.

d) Módulo de comunicación móvil

3.- Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia, de la siguiente forma:

a) Sistema de recarga vinculado: Potencia inferior a

b) Sistema de recarga convencional: Potencia igual o superior a

  

Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros comerciales, 
universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.). 

Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su 

Uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a sus 

Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos. 

Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga en

Los sistemas de recarga, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento 
electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, concretamente ITC
52. Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según REBT. 

Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC o voltajes superiores para el caso de recarga ultra 

Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad. 

Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo
Combo 2, según IEC 62196, con compatibilidad con modo

instalación, con medida de energía integrada. Según el artículo 4 del Real Decreto 639/2016, de
proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que 

e contrato con el operador del punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición 
de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá garantizar 

os durante cinco años. Además, deberá disponer de los siguientes requisitos 

Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de sistema 
de memoria para almacenaje local de datos. 

ible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); y 
 

Medida de la potencia y de la energía transferida. 

Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de comunicación equivalente.

Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia, de la siguiente forma: 

Sistema de recarga vinculado: Potencia inferior a 7 kW. 

Sistema de recarga convencional: Potencia igual o superior a 7 kW e inferior a 15 kW.

  

, hoteles, centros comerciales, 

Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su 

onamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a sus 

Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga en estaciones 

Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo con el Reglamento 
2 de agosto, concretamente ITC-BT-

400 VAC o voltajes superiores para el caso de recarga ultra 

Para el caso de recarga de acceso público, deberá disponer, al menos, de conector tipo 2 según 
idad con modo 3 o modo 4 según 

639/2016, de 9 de diciembre, 
proporcionará la posibilidad de recarga puntual a los usuarios de vehículos eléctricos, sin necesidad de que 

e contrato con el operador del punto de recarga que se trate, facilitando el servicio de recarga a disposición 
de los usuarios interesados de una forma abierta, transparente y no discriminatoria. Además, deberá garantizar 

os durante cinco años. Además, deberá disponer de los siguientes requisitos 

Acreditar que la instalación dispone de interfaz de conexión que la permita plena conectividad y de sistema 

ible con el protocolo OCPP v1.6 o versión superior, mediante el uso de servicios web (SOA); y 

comunicación equivalente. 

5 kW. 



 

  
 

c) Sistema de carga semirrápida: Potencia igual o superior a

d) Sistema de carga rápida: Potencia igual o superior a

e) Sistema de carga ultra rápida: Potencia igual o superior a

En caso de existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, éste se clasificaría atendiendo a la 
potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación

Noveno.- Cuantía de las subvenciones
 
Las cuantías de las ayudas están recogidas en el 

Décimo.- Destinatarios últimos de las ayudas (beneficiarios)

1. Serán los sujetos que se enumeran en el artículo 11.1 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, siempre que 
tengan su residencia fiscal o establecimiento permanente en la Ciudad 
resumen, se enumeran los siguientes:

1.º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios 
en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tribut

2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser 
menores de edad, con residencia fiscal en España y no incluidas en el anterior apartado.

3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular 
con lo establecido en el artículo 11.3 del RD 266/2021, de 13 de abril.

4.º Las personas jurídicas, válidamente co
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las 
letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades de Con
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V.

5.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y el sector público institucional de cuales
el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que no 
ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el mercado en cuyo caso se
considerarán incluidas en el anterior ordinal 4.º.

2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:

a) Para la actuación del Programa de incentivos 1, relativa a la adquisición de vehículos eléctricos, los 
concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe 
Actividades Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.
 

b) Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. En este contexto, el destinatario último sus
declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o 

  

Sistema de carga semirrápida: Potencia igual o superior a 15 kW e inferior a 40 kW. 

Sistema de carga rápida: Potencia igual o superior a 40 kW e inferior a 100 kW. 

Sistema de carga ultra rápida: Potencia igual o superior a 100 kW. 

existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, éste se clasificaría atendiendo a la 
potencia máxima de los puntos de recarga de la instalación. 

Cuantía de las subvenciones 

Las cuantías de las ayudas están recogidas en el anexo II de la presente convocatoria. 

Destinatarios últimos de las ayudas (beneficiarios) 

Serán los sujetos que se enumeran en el artículo 11.1 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, siempre que 
tengan su residencia fiscal o establecimiento permanente en la Ciudad Autónoma de Ceuta. A modo de 
resumen, se enumeran los siguientes: 

sonas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios 
en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser 
menores de edad, con residencia fiscal en España y no incluidas en el anterior apartado.

3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular 
con lo establecido en el artículo 11.3 del RD 266/2021, de 13 de abril. 

4.º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y 
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las 
letras A, B, C, D, E, F, G, J, R o W. También serán elegibles las Entidades de Conservación de Polígonos o 
Sociedades Agrarias de Transformación cuyo NIF comience por V. 

5.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y el sector público institucional de cualesquiera Administraciones Públicas a que se refiere 
el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que no 
ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el mercado en cuyo caso se
considerarán incluidas en el anterior ordinal 4.º. 

No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas: 

Para la actuación del Programa de incentivos 1, relativa a la adquisición de vehículos eléctricos, los 
concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 

sobre Actividades Económicas. 

Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. En este contexto, el destinatario último suscribirá, junto con la solicitud de ayuda, 
declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o 

  

 

existir distintas potencias en un mismo sistema de recarga, éste se clasificaría atendiendo a la 

Serán los sujetos que se enumeran en el artículo 11.1 del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, siempre que 
de Ceuta. A modo de 

sonas físicas que desarrollen actividades económicas, por las que ofrezcan bienes y/o servicios 
en el mercado, en cuyo caso habrán de estar dados de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

2.º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser 
menores de edad, con residencia fiscal en España y no incluidas en el anterior apartado. 

960, de 21 de julio, sobre propiedad 
horizontal, que habrán de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular 

nstituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y 
otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las 

servación de Polígonos o 

5.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
quiera Administraciones Públicas a que se refiere 

el artículo 2.2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siempre que no 
ejerzan actividades económicas por las que ofrezcan bienes y servicios en el mercado en cuyo caso se 

Para la actuación del Programa de incentivos 1, relativa a la adquisición de vehículos eléctricos, los 
de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre 

Actividades Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del 

Quienes no cumplan alguna de las circunstancias previstas en el artículo 21 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 

cribirá, junto con la solicitud de ayuda, 
declaración responsable que acredite no tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o 



 

  
 

ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en dicho 
artículo 21. El destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto 
de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento d
la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el destinatario último, con la presentación de 
su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente como 
instructor para que puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en que sea preciso 
durante la tramitación del procedimiento.
 

c) Las empresas que se encuentren en si
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (
de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014).
 

d) Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 
o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que 
le vinieran atribuidas en la concesión.

Los requisitos para ser beneficiario deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo de p
solicitudes.  

Undécimo.- Documentación a presentar 
 
La documentación requerida que se debe acompañar al formulario de solicitud
demandada para justificar la actuación están recogidas en el 
 
Duodécimo.- Forma de presentación de solicitudes
 
Las solicitudes deberán presentarse mediante el formulario de solicitud de subvención que se adjunta en el 
Anexo III de la presente convocatoria. Tanto el formulario como la documentación complementaria obligatoria 
que se indica en la base 11ª que antecede, se presentarán necesariamente de forma telemática a través de la 
ficha correspondiente del catálogo de trámites del portal de PROCESA en internet (
subvenciones/) 

La solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano concedente obtenga, de forma directa, 
los certificados telemáticos que acreditan que la empresa solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (AEAT y OASTCE) y frente a la
según se recoge en el apartado 10.3 del formulario de solicitud
obligada/o a aportar dichos documentos junto a la solicitud.

La solicitud deberá realizarla el titular de la actividad que solicita la ayuda o, en su defecto, un representante 
formalmente designado, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida y de que 
ésta sea presentada en los plazos y forma señalados. 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras.

La admisión a trámite de una solicitud, así como las propuestas de resolución emitidas por el órgano instructor 
no generarán compromiso alguno con respecto a su concesión.

En términos generales, en lo referido a la iniciación del procedimiento, se resultará de aplicación lo dispuesto en 
el art. 23 de la LGS. 

  

ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en dicho 
destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto 

de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, entre ellas, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el destinatario último, con la presentación de 
su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente como 

ue puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en que sea preciso 
durante la tramitación del procedimiento. 

Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se 
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (
de la Comisión, 2014/C 249/1, de 31 de julio de 2014). 

Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 
o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que 
le vinieran atribuidas en la concesión. 

Los requisitos para ser beneficiario deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo de p

Documentación a presentar (fase de solicitud y fase de justificación) 

que se debe acompañar al formulario de solicitud, así como la documentación 
para justificar la actuación están recogidas en el anexo I. Documentación de la convocatoria

Forma de presentación de solicitudes 

Las solicitudes deberán presentarse mediante el formulario de solicitud de subvención que se adjunta en el 
de la presente convocatoria. Tanto el formulario como la documentación complementaria obligatoria 

que antecede, se presentarán necesariamente de forma telemática a través de la 
ficha correspondiente del catálogo de trámites del portal de PROCESA en internet (https://procesa.es/ayudas

nción conlleva la autorización para que el órgano concedente obtenga, de forma directa, 
los certificados telemáticos que acreditan que la empresa solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias (AEAT y OASTCE) y frente a la Seguridad Social, así como otros documentos oficiales, 
según se recoge en el apartado 10.3 del formulario de solicitud. En caso de oposición, el/la solicitante vendrá 
obligada/o a aportar dichos documentos junto a la solicitud. 

rla el titular de la actividad que solicita la ayuda o, en su defecto, un representante 
formalmente designado, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida y de que 
ésta sea presentada en los plazos y forma señalados.  
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ayudas o, en su caso, el cumplimiento de las mismas, conforme a los términos establecidos en dicho 
destinatario último deberá también encontrarse al corriente en el cumplimiento del resto 

de obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
e sus obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social, considerándose a este respecto que el destinatario último, con la presentación de 
su solicitud de ayuda, autorizará, indistintamente, tanto al órgano administrativo concedente como 

ue puedan consultar directamente dicha información de forma directa con la 
Administración tributaria o de la Seguridad Social correspondiente en los momentos en que sea preciso 

tuación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se 
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014 y en las directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales de salvamento y reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 

Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 
o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que 

Los requisitos para ser beneficiario deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo de presentación de 

, así como la documentación 
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Las solicitudes deberán presentarse mediante el formulario de solicitud de subvención que se adjunta en el 
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rla el titular de la actividad que solicita la ayuda o, en su defecto, un representante 
formalmente designado, siendo este último el responsable de reunir toda la documentación requerida y de que 

sión a trámite de una solicitud, así como las propuestas de resolución emitidas por el órgano instructor 

s generales, en lo referido a la iniciación del procedimiento, se resultará de aplicación lo dispuesto en 



 

  
 

Decimotercero.- Plazo para la presentación de solicitudes   
 
El plazo de presentación comenzará el día hábil siguiente a la 
extracto) en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) y 
o agotamiento del presupuesto disponible.
 
Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. 
efectos, se considerará como fecha de presentación aquélla en que la documentación estuviera completa.

En caso de agotamiento del presupuesto y s
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden 
de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las so
previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún 
caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona 
solicitante, hasta que no se valide la solicitud.

 
Decimocuarto.- Subsanación de la solicitud
 
Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud 
previa resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Decimoquinto.- Reformulación de solicitudes 
 
Una vez notificada la propuesta de resolución provisional y antes de emitir la propuesta de resolución definitiva, 
el interesado podrá reformular su solicitud para adecuarla a los compromisos y condiciones de la subvención 
otorgable. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de 
la subvención, así como los criterios de valorac

Decimosexto.- Órganos competentes. 

 Órgano instructor: PROCESA, mediante encargo a medio propio emitido por la Consejería competente en la 
materia, en coordinación con la Oficina de Cambio Climátic

 Órgano concedente: Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos
 Órgano encargado de la justificación y verificación: PROCESA, en coordinación con la Oficina de Cambio 

Climático de Ceuta. 
  Órgano encargado del control: PROCESA 
 Órgano encargado del reintegro

Decimoséptimo.- Resolución del procedimiento
 
El órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a la que corresponderá dictar la resolución 
definitiva de adjudicación / denegación de las subvenciones solicitadas, resolviendo de este modo el 
procedimiento.  

La resolución de concesión / denegación, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las BBRR para adquirir la 

  

Plazo para la presentación de solicitudes    

El plazo de presentación comenzará el día hábil siguiente a la publicación de la presente resolución (o su 
de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025 

o agotamiento del presupuesto disponible. 

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. 
efectos, se considerará como fecha de presentación aquélla en que la documentación estuviera completa.

En caso de agotamiento del presupuesto y siempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, 
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden 
de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las so
previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún 
caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona 

ta que no se valide la solicitud. 

Subsanación de la solicitud 

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
de diez días hábiles contados desde el siguiente al de recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud 
previa resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre y en el 
artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Reformulación de solicitudes  

Una vez notificada la propuesta de resolución provisional y antes de emitir la propuesta de resolución definitiva, 
drá reformular su solicitud para adecuarla a los compromisos y condiciones de la subvención 

otorgable. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de 
la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones.

Órganos competentes.  

Órgano instructor: PROCESA, mediante encargo a medio propio emitido por la Consejería competente en la 
materia, en coordinación con la Oficina de Cambio Climático de Ceuta 
Órgano concedente: Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos 
Órgano encargado de la justificación y verificación: PROCESA, en coordinación con la Oficina de Cambio 

Órgano encargado del control: PROCESA  
reintegro: Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos  

Resolución del procedimiento 

El órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio 
y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a la que corresponderá dictar la resolución 

definitiva de adjudicación / denegación de las subvenciones solicitadas, resolviendo de este modo el 

La resolución de concesión / denegación, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 

ones administrativas y técnicas establecidas en las BBRR para adquirir la 

  

publicación de la presente resolución (o su 
estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2025 

Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación aquélla en que la documentación estuviera completa. 

iempre que no hubiera expirado la vigencia de los programas, 
podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional, que serán atendidas por riguroso orden 
de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o revocaciones de las solicitudes de ayuda 
previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún 
caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva provisional generará derecho alguno para la persona 

Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud 
de 01 de octubre y en el 

Una vez notificada la propuesta de resolución provisional y antes de emitir la propuesta de resolución definitiva, 
drá reformular su solicitud para adecuarla a los compromisos y condiciones de la subvención 

otorgable. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de 
ión establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

Órgano instructor: PROCESA, mediante encargo a medio propio emitido por la Consejería competente en la 

Órgano encargado de la justificación y verificación: PROCESA, en coordinación con la Oficina de Cambio 

: Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos   

El órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio 
y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a la que corresponderá dictar la resolución 

definitiva de adjudicación / denegación de las subvenciones solicitadas, resolviendo de este modo el 

La resolución de concesión / denegación, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 

ones administrativas y técnicas establecidas en las BBRR para adquirir la 



 

  
 

condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria. 

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la c

Las propuestas de resolución provisional y definitiva se notificarán mediante publicación en el portal de ayudas 
de PROCESA. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones mediante 
electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud.

La resolución del expediente se notificará a los interesados mediante su publicación en el BOCCE. 
Adicionalmente, cada interesado recibirá aviso, mediante correo electrónico, se
formulario de solicitud. 

Así mismo, la resolución del expediente se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su 
publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento d
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados desde la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se 
haya dictado y publicado resolución expresa, se podrá ente
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de 
resolver. 

Las resoluciones serán motivadas y contendrán la totalidad de información, requisitos y
estipulados en el artículo 25 de la LGS. 

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella, 
potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 3
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o bien directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Decimoctavo.- Justificación de realización de la/s inversión/es apoyadas
 
Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria deberán justificar la realización de la 
inversión requerida, objeto de la ayuda, mediante la presentación de la documentación establecida para cada 
actuación subvencionable, detallada e
noviembre de 2026. 
 
Decimonoveno.- Pago de la subvención concedida
 
Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, mediante la ejecución de 
la fase de inspección “in situ”, así como la entrega de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, 
el órgano competente ordenará el pago de la subvención
 
Vigésimo.- Obligaciones de los destinatarios últimos. Mantenimiento de las inversiones 
 
Con carácter general, son obligaciones de las personas beneficiarias las señaladas en el artículo 14 de la LGS, 
las recogidas en el artículo 14 de las bases reguladoras y, en particular, deberá destinar los bienes 
subvencionados al fin concreto para el que se concedió la ayuda no podrá ser inferior a cinco años, en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes.

  

condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 

No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en cada convocatoria. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva se notificarán mediante publicación en el portal de ayudas 
de PROCESA. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones mediante 
electrónico, según los datos consignados en el formulario de solicitud. 

La resolución del expediente se notificará a los interesados mediante su publicación en el BOCCE. 
Adicionalmente, cada interesado recibirá aviso, mediante correo electrónico, según los datos consignados en el 

Así mismo, la resolución del expediente se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su 
publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento d
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas

esolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados desde la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se 
haya dictado y publicado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de 

Las resoluciones serán motivadas y contendrán la totalidad de información, requisitos y cumplimiento de plazos 
estipulados en el artículo 25 de la LGS.  

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella, 
potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o bien directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

administrativa. 

Justificación de realización de la/s inversión/es apoyadas 

Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria deberán justificar la realización de la 
inversión requerida, objeto de la ayuda, mediante la presentación de la documentación establecida para cada 
actuación subvencionable, detallada en el Anexo I, disponiendo para ello, como plazo máximo, hasta el 3

Pago de la subvención concedida 

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, mediante la ejecución de 
se de inspección “in situ”, así como la entrega de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, 

el órgano competente ordenará el pago de la subvención. 

Obligaciones de los destinatarios últimos. Mantenimiento de las inversiones 

Con carácter general, son obligaciones de las personas beneficiarias las señaladas en el artículo 14 de la LGS, 
las recogidas en el artículo 14 de las bases reguladoras y, en particular, deberá destinar los bienes 

ara el que se concedió la ayuda no podrá ser inferior a cinco años, en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. 

  

condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 

uantía total máxima fijada en cada convocatoria.  

Las propuestas de resolución provisional y definitiva se notificarán mediante publicación en el portal de ayudas 
de PROCESA. Adicionalmente, cada beneficiario recibirá aviso de tales publicaciones mediante correo 

La resolución del expediente se notificará a los interesados mediante su publicación en el BOCCE. 
gún los datos consignados en el 

Así mismo, la resolución del expediente se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones para su 
publicación en dicho portal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas 

esolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses contados desde la 
fecha de publicación de la correspondiente convocatoria. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se 

nder desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de 

cumplimiento de plazos 

La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella, 
9/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria deberán justificar la realización de la 
inversión requerida, objeto de la ayuda, mediante la presentación de la documentación establecida para cada 

disponiendo para ello, como plazo máximo, hasta el 30 de 

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, mediante la ejecución de 
se de inspección “in situ”, así como la entrega de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, 

Obligaciones de los destinatarios últimos. Mantenimiento de las inversiones apoyadas 

Con carácter general, son obligaciones de las personas beneficiarias las señaladas en el artículo 14 de la LGS, 
las recogidas en el artículo 14 de las bases reguladoras y, en particular, deberá destinar los bienes 

ara el que se concedió la ayuda no podrá ser inferior a cinco años, en caso de 



 

  
 

La condición de beneficiario de la ayuda implica la asunción, frente a la entidad convocante, 
derechos y obligaciones inherentes a tal condición derivados de la LGS y del RLGS y, en particular, proceder a 
la ejecución efectiva de la inversión subvencionada, en el plazo establecido.

Vigesimoprimero.-  Responsabilidades por incumpl
 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta convocatoria, así como el falseamiento u ocultación de 
datos y requisitos exigidos en la misma, dará lugar al reintegro, incluidos los intereses de demora 
correspondientes, desde el momento de la rece

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, además del reintegro, podrá llevar aparejado la 
imposición de sanciones por infracciones administrativas contempladas en la LGS, incluyendo la inhabilitación 
para la concesión de subvenciones en posteriores convocatorias, debiendo seguir, para ello, el procedimiento 
sancionador establecido en dicha Ley.

Corresponderá a la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, el inicio y 
culminación del procedimiento de reintegro que, en su caso, se incoase. 

Vigesimosegundo.- Incompatibilidad de las ayudas
 
El programa de ayudas aprobado por este Real Decreto
que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo
 
Vigesimotercero.- Publicidad   
 
Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes bases en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir co
requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Plan de Incentivos a la movilidad Eléctrica que estará 
disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, todo ello conforme a lo que 
4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 del Real Decreto 877/2006, de 21 de julio. 
 
Vigesimocuarto.- Control de la subvención 
 
1.- Tanto en la fase de la documentación de las
este, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, podrán realizar todos aquellos 
controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen f
concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación 
e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en 
la convocatoria. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, 
en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir 
causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la

2.- El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir 
el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiació

3.- La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida en los Registros de Titularidades 
Reales, así como a cualquier otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos 
sobre los titulares reales. 

4.- A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los sistemas establecidos 
para la gestión y control de estas su

  

La condición de beneficiario de la ayuda implica la asunción, frente a la entidad convocante, 
derechos y obligaciones inherentes a tal condición derivados de la LGS y del RLGS y, en particular, proceder a 
la ejecución efectiva de la inversión subvencionada, en el plazo establecido. 

Responsabilidades por incumplimiento 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta convocatoria, así como el falseamiento u ocultación de 
datos y requisitos exigidos en la misma, dará lugar al reintegro, incluidos los intereses de demora 
correspondientes, desde el momento de la recepción del importe de la subvención.  

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, además del reintegro, podrá llevar aparejado la 
imposición de sanciones por infracciones administrativas contempladas en la LGS, incluyendo la inhabilitación 
para la concesión de subvenciones en posteriores convocatorias, debiendo seguir, para ello, el procedimiento 
sancionador establecido en dicha Ley. 

Corresponderá a la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, el inicio y 
culminación del procedimiento de reintegro que, en su caso, se incoase.  

Incompatibilidad de las ayudas 

aprobado por este Real Decreto-ley, será incompatible con otras subvenciones o ayudas 
que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes bases en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir co
requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Plan de Incentivos a la movilidad Eléctrica que estará 
disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18. 
4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 del Real Decreto 877/2006, de 21 de julio. 

Control de la subvención  

Tanto en la fase de la documentación de las ayudas como en la de pago de las mismas o con posterioridad a 
este, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, podrán realizar todos aquellos 
controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen f
concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación 
e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en 

Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, 
en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir 
causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir 
el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses y la doble financiación. 

La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida en los Registros de Titularidades 

otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos 

A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los sistemas establecidos 
para la gestión y control de estas subvenciones. 

  

La condición de beneficiario de la ayuda implica la asunción, frente a la entidad convocante, de la totalidad de 
derechos y obligaciones inherentes a tal condición derivados de la LGS y del RLGS y, en particular, proceder a 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta convocatoria, así como el falseamiento u ocultación de 
datos y requisitos exigidos en la misma, dará lugar al reintegro, incluidos los intereses de demora 

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento, además del reintegro, podrá llevar aparejado la 
imposición de sanciones por infracciones administrativas contempladas en la LGS, incluyendo la inhabilitación 
para la concesión de subvenciones en posteriores convocatorias, debiendo seguir, para ello, el procedimiento 

Corresponderá a la persona titular de la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos, el inicio y 

ley, será incompatible con otras subvenciones o ayudas 
que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por las presentes bases en publicaciones, 
actividades de difusión, páginas web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir con los 
requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Plan de Incentivos a la movilidad Eléctrica que estará 
disponible en la web del IDAE, en el que figurarán el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

se establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18. 
4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 31 del Real Decreto 877/2006, de 21 de julio.  

ayudas como en la de pago de las mismas o con posterioridad a 
este, el órgano concedente, así como los órganos de control competentes, podrán realizar todos aquellos 
controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda 
concedida, estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra documentación 
e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en 

Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, 
en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá constituir 

tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. 

El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir 

La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el artículo 22 del Reglamento (UE) 
2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a la información contenida en los Registros de Titularidades 

otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos 

A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información entre los sistemas establecidos 



 

  
 

Vigesimoquinto.- Elegibilidad de las actuaciones  
 
Para aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, de las 
últimos siempre que no hayan declarado actividad económica por la que ofrezc
mercado, se considerarán las actuaciones subvencionables desde el 1 de enero de 2025.

Para aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º 
con actividad económica, por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, el periodo de elegibilidad para la 
admisión de las actuaciones será desde la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

Vigesimosexto.- Notificaciones electrónicas
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la
notificaciones derivadas de la presente convocatoria se realizarán exclusivamente por medios electrónicos. 

Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se
transcurridos diez días naturales desde su puesta a disposición sin que se haya accedido a ellas, conforme al 
artículo 43.2 de la citada ley, momento en el cual se considerarán rechazadas a todos los efectos legales.

La utilización de medios electrónicos será obligatoria para todas las personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica y quienes ejerzan una actividad profesional que requiera colegiación obligatoria, así como 
para los representantes de cualquiera de los an

 

En Ceuta, a 26 de junio de 2025. 

El Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos.

 

 

  

  

legibilidad de las actuaciones   

ara aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, de las 
últimos siempre que no hayan declarado actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado, se considerarán las actuaciones subvencionables desde el 1 de enero de 2025. 

ara aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º 
ca, por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, el periodo de elegibilidad para la 

admisión de las actuaciones será desde la fecha de registro de la solicitud de ayuda. 

Notificaciones electrónicas 

en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
notificaciones derivadas de la presente convocatoria se realizarán exclusivamente por medios electrónicos. 

Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se acceda a su contenido, o bien 
desde su puesta a disposición sin que se haya accedido a ellas, conforme al 

artículo 43.2 de la citada ley, momento en el cual se considerarán rechazadas a todos los efectos legales.

zación de medios electrónicos será obligatoria para todas las personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica y quienes ejerzan una actividad profesional que requiera colegiación obligatoria, así como 
para los representantes de cualquiera de los anteriores, en cumplimiento del artículo 14.2 de la Ley 39/2015.

El Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos. 

 

  

ara aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, de las BBRR, estos 
a bienes y/o servicios en el 

 

ara aquellos destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º 
ca, por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, el periodo de elegibilidad para la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, todas las 
notificaciones derivadas de la presente convocatoria se realizarán exclusivamente por medios electrónicos.  

acceda a su contenido, o bien 
desde su puesta a disposición sin que se haya accedido a ellas, conforme al 

artículo 43.2 de la citada ley, momento en el cual se considerarán rechazadas a todos los efectos legales. 

zación de medios electrónicos será obligatoria para todas las personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica y quienes ejerzan una actividad profesional que requiera colegiación obligatoria, así como 

teriores, en cumplimiento del artículo 14.2 de la Ley 39/2015. 



 

  
 

Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda

El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de 
los extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física perso
representante. No será necesaria su aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus 
datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor. No obstante, conforme a 
establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación 
de documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre q
consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere
de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, 
para comprobar la exactitud de los mismos. 

b) Certificado de empadronamiento y o documento que acredite la u
territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

c) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, además de lo 
establecido en los apartados anteriores, deberán aportar do
representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente 
inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes. 

d) En el caso de una entidad vincu
responsable donde acredite su adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a 
una comunidad autónoma o a una entidad local, y donde declare si desarro
ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.

e) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certificado de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de Situación Cens
de Administración Tributaria, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser 
solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1.k) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre 
de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, así como 
General Tributaria. 

f) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de Pequeña, Mediana o Gran 
Empresa, según la definición recogida en el anexo I del 
su caso, si se trata de una entidad sin actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado.  

g) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga
frente a la Seguridad Social.En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento de dicha exención, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de 
presentar tales declaraciones o documentos, deberán

  

ANEXO I 

Documentación 

Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda 

formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la siguiente documentación: 

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de 
los extranjeros y en el que figure el NIE, de la persona física persona jurídica, así como, en ambos casos, de su 
representante. No será necesaria su aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus 
datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor. No obstante, conforme a 
establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación 
de documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 
anteriormente por los mismos, siempre que el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda 
consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, reconoce la potestad 
de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, 
para comprobar la exactitud de los mismos.  

b) Certificado de empadronamiento y o documento que acredite la ubicación de la actividad económica en el 
territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

c) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, además de lo 
establecido en los apartados anteriores, deberán aportar documentación acreditativa de las facultades de 
representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente 
inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes.  

d) En el caso de una entidad vinculada o dependiente del sector público deberá presentar una declaración 
responsable donde acredite su adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a 
una comunidad autónoma o a una entidad local, y donde declare si desarrolla actividad económica por la que 
ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. 

e) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certificado de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores o el Certificado de Situación Censal, expedido por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser 
solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1.k) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre 
de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley 

f) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de Pequeña, Mediana o Gran 
Empresa, según la definición recogida en el anexo I del Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, o en 
su caso, si se trata de una entidad sin actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

g) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obliga
frente a la Seguridad Social.En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 

e julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento de dicha exención, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de 
presentar tales declaraciones o documentos, deberán constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de 

  

 

a) Fotocopia del DNI, para los ciudadanos españoles, o de documento equivalente que acredite la identidad de 
na jurídica, así como, en ambos casos, de su 

representante. No será necesaria su aportación si el interesado presta su consentimiento expreso para que sus 
datos de identidad personal puedan ser consultados por el órgano instructor. No obstante, conforme a lo 
establecido por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se eximirá a los interesados de la presentación 
de documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, o que haya sido ya aportada 

ue el interesado no se oponga a que la administración actuante pueda 
consultar o recabar dichos documentos. Por su parte, la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 

chos digitales, reconoce la potestad 
de verificación de las administraciones públicas, en relación con los datos personales que obren en su poder, 

bicación de la actividad económica en el 

c) Las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, además de lo 
cumentación acreditativa de las facultades de 

representación de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de las mismas, debidamente 

lada o dependiente del sector público deberá presentar una declaración 
responsable donde acredite su adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a 

lla actividad económica por la que 

e) Si se trata de profesionales autónomos, además deberá aportarse certificado de alta en el Censo de 
al, expedido por la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, salvo consentimiento expreso del interesado para que sus datos puedan ser 
solicitados de forma directa a la Agencia Estatal de Administración Tributaria al amparo del artículo 95.1.k) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y conforme a lo regulado en la Orden de 18 de noviembre 
de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el 

los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual 95.1) de la Ley 

f) En el caso de empresas, declaración responsable en la que figure la condición de Pequeña, Mediana o Gran 
Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, o en 

su caso, si se trata de una entidad sin actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

g) Documentación que acredite encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.En caso de no estar obligados a presentar las declaraciones o documentos a que se 
refieren los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 

e julio, se deberá hacer mención expresa del fundamento de dicha exención, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 de este reglamento. Por el contrario, no existiendo exención de la obligación de 

constar certificaciones acreditativas del cumplimiento de 



 

  
 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 del mismo. La 
presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados 
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la 
certificación. 

h) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenc
887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de 
recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según R
de junio de 2014.  

i) Para todas las actuaciones, declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma 
actuación, o bien bajo el régimen de mínimis en los tres últimos años. 

j) Para todas las actuaciones, el p
adquirido.En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 años).

k) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 1, Aquellos destinatarios últimos que so
en la ayuda por movilidad reducida y necesitar adaptación en el vehículo, deberán acreditar su condición 
mediante la presentación de Certificado de discapacidad.

l) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 2, se solicitará Memoria descriptiva de las actuaciones a 
acometer que contenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, 
de recarga, inversión, coste subvenci

m) En caso de achatarramiento en el Programa de Incentivos 1, aportar copia del Permiso de Circulación del 
vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de 
expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de 
Tráfico con el historial del vehículo. 

Documentación requerida para justificar la actuación realizada

Para cada actuación se aportará la documentación justificativa que

A) Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible

1.º Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido.

2.º Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquir
emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se emita Permiso temporal para vehículos cuya 
matrícula comience con la letra P, se exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Ci
plazo de subsanación, que será de diez días hábiles. Además, en los casos de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible de hasta nueve meses de antigüedad, se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre 
del concesionario, punto de venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último 
de la ayuda. Para los usos de servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se verificará que en 
el campo D.4 del vehículo adquirido,

  

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 del mismo. La 
presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados 

s, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la 

h) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de 
recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según Reglamento 651/2014, de 17 

i) Para todas las actuaciones, declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma 
actuación, o bien bajo el régimen de mínimis en los tres últimos años.  

j) Para todas las actuaciones, el presupuesto oficial/ factura del vehículo o punto de recarga a adquirir o 
En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 años).

k) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 1, Aquellos destinatarios últimos que so
en la ayuda por movilidad reducida y necesitar adaptación en el vehículo, deberán acreditar su condición 
mediante la presentación de Certificado de discapacidad. 

l) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 2, se solicitará Memoria descriptiva de las actuaciones a 
acometer que contenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, plano de la ubicación de los sistemas 

inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada. 

m) En caso de achatarramiento en el Programa de Incentivos 1, aportar copia del Permiso de Circulación del 
vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de 

ia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de 
 

Documentación requerida para justificar la actuación realizada

Para cada actuación se aportará la documentación justificativa que se detalla a continuación:

A) Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible

1.º Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. 

2.º Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de Circulación provisional 
emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se emita Permiso temporal para vehículos cuya 
matrícula comience con la letra P, se exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Circulación definitivo en el 
plazo de subsanación, que será de diez días hábiles. Además, en los casos de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible de hasta nueve meses de antigüedad, se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre 

ionario, punto de venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último 
de la ayuda. Para los usos de servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se verificará que en 
el campo D.4 del vehículo adquirido, conste PUBL-Taxi (código A04) o «alquiler con conductor (ACC)».

  

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según lo previsto en el artículo 22 del mismo. La 
presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados 

s, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.  

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la 

h) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de 

iones, en los términos previstos en el artículo 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de 

eglamento 651/2014, de 17 

i) Para todas las actuaciones, declaración de otras ayudas solicitadas o percibidas, bien para la misma 

resupuesto oficial/ factura del vehículo o punto de recarga a adquirir o 
En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 años). 

k) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 1, Aquellos destinatarios últimos que soliciten un incremento 
en la ayuda por movilidad reducida y necesitar adaptación en el vehículo, deberán acreditar su condición 

l) Para las actuaciones del Programa de Incentivos 2, se solicitará Memoria descriptiva de las actuaciones a 
plano de la ubicación de los sistemas 

m) En caso de achatarramiento en el Programa de Incentivos 1, aportar copia del Permiso de Circulación del 
vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación en España y fecha de 

ia de cualquiera de estos documentos, se aportará el Informe de la Dirección General de 

Documentación requerida para justificar la actuación realizada 

se detalla a continuación: 

A) Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible 

ido o fotocopia del Permiso de Circulación provisional 
emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se emita Permiso temporal para vehículos cuya 

rculación definitivo en el 
plazo de subsanación, que será de diez días hábiles. Además, en los casos de vehículos eléctricos y de pila de 
combustible de hasta nueve meses de antigüedad, se aportará el permiso de circulación del vehículo a nombre 

ionario, punto de venta o fabricante/importador que realice la venta del vehículo al destinatario último 
de la ayuda. Para los usos de servicio de taxi o de servicios de alquiler con conductor (VTC) se verificará que en 

Taxi (código A04) o «alquiler con conductor (ACC)». 



 

  
 

3.º Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un mismo 
solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificación o, en su caso
emitidos o formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, resultando 
aplicable lo establecido en la letra f) del anterior apartado 1.

4.º En el caso de «renting» o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del contrato de «renting» o 
leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y donde figure como arrenda
el solicitante de ayuda o potencial destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior al 
9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos 
últimos si no declaran actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para 
las inversiones directas de la propia administración autonómica. Por su parte, será posterior a la fecha de 
registro de la solicitud de ayuda en los 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado. Además, se incluirá expresamente que la empresa de «renting» r
cuotas del arrendatario que queden por abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de «renting» 
reciba el importe de la ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 
inferior al importe de la ayuda, el contrato de «renting» habrá de recoger también la forma y plazo de abono del 
excedente de ayuda al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento.

5.º Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por e
del derecho de cobro en el que autorice a la empresa de «renting» a recibir la ayuda.

6.º Copia de la factura de compraventa del vehículo, a nombre del destinatario último o, en los casos de 
adquisiciones por renting o leasing financiero, a nombre de la empresa de renting o leasing, debiendo ser la 
fecha de la misma posterior al 9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 
ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos s
y/o servicios en el mercado, así como para las inversiones directas de la propia administración autonómica. Será 
posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los casos de 
artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. No serán admisibles las autofacturas. En la factura deberá constar la m
número de bastidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido y un descuento por parte del 
fabricante/importador o punto de venta de al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos de 
categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES III 
IGIC. 

7.º Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

a) Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda, ya sea 
mediante un pago directo por el mismo o en su nombre (mediante la correspondiente acreditación documental), 
o en su caso, por la empresa de «renting» o leasing financiero,
contrato y certificado de pago de la entidad financiera al proveedor en nombre del destinatario último.

b) Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas.

c) La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda. Para el caso 
de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o 
posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

d) El vehículo objeto de la subvención.

  

3.º Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un mismo 
solicitante o interesado, éste estará obligado a aportar certificación o, en su caso, declaración responsable 
emitidos o formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, resultando 

establecido en la letra f) del anterior apartado 1. 

4.º En el caso de «renting» o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del contrato de «renting» o 
leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y donde figure como arrenda
el solicitante de ayuda o potencial destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior al 
9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos 

os si no declaran actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para 
las inversiones directas de la propia administración autonómica. Por su parte, será posterior a la fecha de 
registro de la solicitud de ayuda en los casos de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado. Además, se incluirá expresamente que la empresa de «renting» repercutirá el total de la ayuda en las 
cuotas del arrendatario que queden por abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de «renting» 
reciba el importe de la ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 

erior al importe de la ayuda, el contrato de «renting» habrá de recoger también la forma y plazo de abono del 
excedente de ayuda al destinatario último a la finalización del contrato de arrendamiento. 

5.º Si la ayuda se hubiera tramitado directamente por el destinatario último, documento de endoso o de cesión 
del derecho de cobro en el que autorice a la empresa de «renting» a recibir la ayuda. 

6.º Copia de la factura de compraventa del vehículo, a nombre del destinatario último o, en los casos de 
nes por renting o leasing financiero, a nombre de la empresa de renting o leasing, debiendo ser la 

fecha de la misma posterior al 9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 
ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempre que no declaren actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado, así como para las inversiones directas de la propia administración autonómica. Será 
posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los casos de destinatarios últimos definidos en el 
artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. No serán admisibles las autofacturas. En la factura deberá constar la m
número de bastidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido y un descuento por parte del 
fabricante/importador o punto de venta de al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos de 
categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES III 2025», que deberá reflejarse antes de la aplicación de IVA o 

7.º Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 

debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda, ya sea 
mediante un pago directo por el mismo o en su nombre (mediante la correspondiente acreditación documental), 
o en su caso, por la empresa de «renting» o leasing financiero, justificado éste mediante el correspondiente 
contrato y certificado de pago de la entidad financiera al proveedor en nombre del destinatario último.

b) Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas. 

cha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda. Para el caso 
de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las fechas de pago deberán ser 
posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

d) El vehículo objeto de la subvención. 

  

3.º Cuando se supere un importe de 10.000 euros en la ayuda o ayudas que pudieran ser otorgadas a un mismo 
, declaración responsable 

emitidos o formalizados previamente a la concesión de la ayuda correspondiente, justificativos de que el 
destinatario último de las ayudas cumple con sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, resultando 

4.º En el caso de «renting» o leasing operativo, se adjuntará adicionalmente copia del contrato de «renting» o 
leasing operativo, que establezca una duración mínima de dos años y donde figure como arrendatario del mismo 
el solicitante de ayuda o potencial destinatario final de la ayuda. La fecha de este contrato deberá ser posterior al 
9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos 

os si no declaran actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, así como para 
las inversiones directas de la propia administración autonómica. Por su parte, será posterior a la fecha de 

casos de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

epercutirá el total de la ayuda en las 
cuotas del arrendatario que queden por abonar con efectos desde la fecha en que la empresa de «renting» 
reciba el importe de la ayuda. En caso de que el importe de la suma de las cuotas pendientes por abonar fuera 

erior al importe de la ayuda, el contrato de «renting» habrá de recoger también la forma y plazo de abono del 
 

l destinatario último, documento de endoso o de cesión 

6.º Copia de la factura de compraventa del vehículo, a nombre del destinatario último o, en los casos de 
nes por renting o leasing financiero, a nombre de la empresa de renting o leasing, debiendo ser la 

fecha de la misma posterior al 9 de abril de 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 
iempre que no declaren actividad económica por la que ofrezca bienes 

y/o servicios en el mercado, así como para las inversiones directas de la propia administración autonómica. Será 
destinatarios últimos definidos en el 

artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes 
y/o servicios en el mercado. No serán admisibles las autofacturas. En la factura deberá constar la matrícula o 
número de bastidor, marca, modelo y versión del vehículo adquirido y un descuento por parte del 
fabricante/importador o punto de venta de al menos 1.000 euros para las adquisiciones de vehículos de 

2025», que deberá reflejarse antes de la aplicación de IVA o 

7.º Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se considerarán válidos 

debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final de la ayuda, ya sea 
mediante un pago directo por el mismo o en su nombre (mediante la correspondiente acreditación documental), 

justificado éste mediante el correspondiente 
contrato y certificado de pago de la entidad financiera al proveedor en nombre del destinatario último. 

cha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último de la ayuda. Para el caso 
de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 

servicios en el mercado, las fechas de pago deberán ser 
posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador. 



 

  
 

e) En los casos de «renting», a la empresa arrendadora.

8.º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 
último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda.

9.º En relación con la documentación del 

a. Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte del correspondiente 
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General de Tráfico o, 
en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de 
Tráfico, que acredite la baja definitiva.
 

b. Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente 
abonado, al menos en el ejercicio 

B) Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

1.º Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, según el Reglamento electrotécnico 
de baja tensión. 

2.º Para los casos de recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un 
plano, indicando dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, compatibles con 
el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio) de longitud 
coordenadas se referirán al acceso principal de vehículos al mismo.

3.º Facturas. Las facturas deberán ser detalladas, y ser expedidas a nombre del destinatario último de la ayuda, 
o de la empresa de renting en su caso, de manera que puedan identificarse los conceptos objeto de ayuda. Su 
fecha deberá ser, en todo caso, posterior al 9 de abril 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 
4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempr
ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. Será posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los 
casos de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. 

4.º Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permita

a. Al destinatario último, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda, bien 
sea mediante un pago directo o en su nombre (mediante la acreditación documental correspondiente).

b. Al tercero que percibe las cantidades pagadas.
c. La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último. Para el caso de 

destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las fechas de pago deberán 
ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

5.º Para subvenciones concedidas por importe inferior a 100.000 euros
por tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención, una cuenta 
justificativa simplificada según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que 
será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla. Así mismo dichas con
aportar la documentación que se indica en los anteriores números 3.º y 4.º de este apartado b) si se hace 
entrega de esta cuenta justificativa simplificada. 

  

e) En los casos de «renting», a la empresa arrendadora. 

8.º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 
último de la ayuda deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

9.º En relación con la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará: 

Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte del correspondiente 
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General de Tráfico o, 

Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de 
Tráfico, que acredite la baja definitiva. 

Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente 
abonado, al menos en el ejercicio de 2020. 

B) Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, según el Reglamento electrotécnico 

e recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un 
plano, indicando dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, compatibles con 
el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio) de longitud y latitud. En el caso de edificios y parking, las 
coordenadas se referirán al acceso principal de vehículos al mismo. 

. Las facturas deberán ser detalladas, y ser expedidas a nombre del destinatario último de la ayuda, 
g en su caso, de manera que puedan identificarse los conceptos objeto de ayuda. Su 

fecha deberá ser, en todo caso, posterior al 9 de abril 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 
4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempre que no hayan declarado actividad económica por la que 
ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. Será posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los 
casos de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado.  

Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 
aquellos justificantes de pago que permitan identificar: 

Al destinatario último, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda, bien 
sea mediante un pago directo o en su nombre (mediante la acreditación documental correspondiente).

cantidades pagadas. 
La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último. Para el caso de 
destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 

r la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las fechas de pago deberán 
ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

Para subvenciones concedidas por importe inferior a 100.000 euros y de manera opcional, podrá entregarse, 
por tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención, una cuenta 
justificativa simplificada según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

mbre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que 
será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y 
ciudades de Ceuta y Melilla. Así mismo dichas convocatorias podrán establecer la exención de la obligación de 
aportar la documentación que se indica en los anteriores números 3.º y 4.º de este apartado b) si se hace 
entrega de esta cuenta justificativa simplificada.  

  

8.º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 
 

Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte del correspondiente 
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección General de Tráfico o, 

Registro General de Vehículos de la correspondiente Jefatura Provincial de 

Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado, debidamente 

B) Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 

Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, según el Reglamento electrotécnico 

e recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga, referencia de estos en un 
plano, indicando dirección, número y coordenadas GNSS (GPS, Galileo u otras constelaciones, compatibles con 

y latitud. En el caso de edificios y parking, las 

. Las facturas deberán ser detalladas, y ser expedidas a nombre del destinatario último de la ayuda, 
g en su caso, de manera que puedan identificarse los conceptos objeto de ayuda. Su 

fecha deberá ser, en todo caso, posterior al 9 de abril 2021 para los destinatarios últimos definidos en el artículo 
e que no hayan declarado actividad económica por la que 

ofrezca bienes y/o servicios en el mercado. Será posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda en los 
incluidos en el ordinal 5.º con 

Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa imputadas. Se considerarán válidos 

Al destinatario último, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario último de la ayuda, bien 
sea mediante un pago directo o en su nombre (mediante la acreditación documental correspondiente). 

La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último. Para el caso de 
destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con 

r la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, las fechas de pago deberán 
ser posteriores a la fecha de registro de la solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador. 

y de manera opcional, podrá entregarse, 
por tener carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención, una cuenta 
justificativa simplificada según lo previsto en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

mbre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que 
será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y 

vocatorias podrán establecer la exención de la obligación de 
aportar la documentación que se indica en los anteriores números 3.º y 4.º de este apartado b) si se hace 



 

  
 

6.º Para el caso en que el destinatar
facilite enlace donde pueda acreditarse la fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los 
bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano competente
correspondiente. 

7.º Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona 
beneficiaria correspondiente. Para el caso de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado las fechas de formalización de los contratos deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 
solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador.

8.º Copia de certificado de instalación eléctrica otorgado por el Servicio de Industria y Energía. Las actuaciones 
deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el cas
público, deberá acreditar que no discrimina el acceso a ningún usuario, permitiendo la recarga sin que medie 
contrato entre operador del punto de recarga y usuario.

En el caso de recarga de potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/2015 de la 
Comisión, de 23 de junio de 2023, por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 651/2014, deberán aportar 
documento de especificaciones técnicas del equipo, que acredite
de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 65), del Reglamento (UE) 2023/1804. 

9.º Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinata
último deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda.

10.ºCopia de la nota simple del registro de la propiedad.

  

Para el caso en que el destinatario último sea una persona jurídica pública, declaración responsable que 
facilite enlace donde pueda acreditarse la fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los 
bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria 

Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, formalizado por la persona física o jurídica privada 
beneficiaria correspondiente. Para el caso de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

las fechas de formalización de los contratos deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 
solicitud, a efectos de cumplir con el carácter incentivador. 

Copia de certificado de instalación eléctrica otorgado por el Servicio de Industria y Energía. Las actuaciones 
deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias y 
autorizaciones administrativas en el caso de que la actuación lo requiera. En el caso de recarga de acceso 
público, deberá acreditar que no discrimina el acceso a ningún usuario, permitiendo la recarga sin que medie 
contrato entre operador del punto de recarga y usuario. 

potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/2015 de la 
Comisión, de 23 de junio de 2023, por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 651/2014, deberán aportar 
documento de especificaciones técnicas del equipo, que acredite que son capaces de soportar funcionalidades 
de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 65), del Reglamento (UE) 2023/1804. 

Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinata
último deberá ser titular del número de cuenta en el que se ingrese la ayuda. 

Copia de la nota simple del registro de la propiedad. 

 

  

io último sea una persona jurídica pública, declaración responsable que 
facilite enlace donde pueda acreditarse la fecha de publicación de pliegos de licitación para la adquisición de los 

de la persona jurídica pública beneficiaria 

Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica privada, copia de contrato de 
física o jurídica privada 

beneficiaria correspondiente. Para el caso de destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así 
como los incluidos en el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

las fechas de formalización de los contratos deberán ser posteriores a la fecha de registro de la 

Copia de certificado de instalación eléctrica otorgado por el Servicio de Industria y Energía. Las actuaciones 
deberán aportar la documentación justificativa que acredite que cuentan con las preceptivas licencias y 

o de que la actuación lo requiera. En el caso de recarga de acceso 
público, deberá acreditar que no discrimina el acceso a ningún usuario, permitiendo la recarga sin que medie 

potencia inferior o igual a 22 kW, y que se acojan al Reglamento (UE) 2023/2015 de la 
Comisión, de 23 de junio de 2023, por el que se modifican el Reglamento (UE) nº 651/2014, deberán aportar 

que son capaces de soportar funcionalidades 
de recarga inteligentes, según definición del artículo 2, apartado 65), del Reglamento (UE) 2023/1804.  

Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del importe de la ayuda. El destinatario 

  



 

  
 

 
Para cada una de las actuaciones, la cuantía de las ayudas es la siguiente:
 

Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos
 

1. En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido entre los definidos en el artículo 4.1, 
ordinales 1.º, 2.º, 3.º o 5.º, este último siempre que no tenga actividad económica por la 
bienes y/o servicios en el mercado así como para las inversiones directas de la administración 
autonómica, se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija que se abonará siempre 
que no se supere el límite de precio venta del ve
procediendo el abono de la misma en caso contrario, y entendiéndose como precio para determinar 
dicho límite el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la ayuda.

Para los casos de adquisición de ve
personas físicas con discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su 
conducción, siempre que la adaptación conste en la ficha técnica del vehículo adquirido se 
incrementará la cuantía de la ayuda en un 10%. Este incremento también aplicará a la adquisición de 
vehículos de categoría N1 por parte de profesionales autónomos personas con discapacidad con 
movilidad reducida que adapten el vehículo para su conducción.

Para las adquisiciones de vehículos M1 que se destinen al uso de taxi, tendrán una ayuda adicional del 
10 % de la ayuda que le hubiera correspondido, siempre que se acredite que, en el permiso de 
circulación, en el campo D4 del vehículo adquirido, conste PUBL
aquellos vehículos M1 que se destinen a servicios de Vehículo de Transporte con Conductor (VTC) 
tendrán una ayuda adicional del 10 % siempre que se acredite que, en el permiso de circulación, en el 
campo D4, conste «alquiler con conductor (ACC)».

Las ayudas adicionales del 10 % indicadas en los párrafos anteriores no son acumulables entre sí.

Para los casos de vehículos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo 
subvencionable, o el arrendatario de
operativo, acredite la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España en el Registro 
de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, la cuantía de la ayuda ascenderá al i
establecido en la columna «Ayuda con achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, 
indistintamente, de categoría M1 o N1 para los casos de adquisiciones de M1 o N1 o categoría M1, N1 
o L para el caso de adquisiciones de categoría L, y en am
menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de compra venta o 
fecha de registro de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el Anexo I. Esta ayuda resulta 
también acumulable al incremento de ayuda recogido en los párrafos anteriores para los colectivos 
descritos. 

El límite de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 1.º será el 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Co
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis. 

  

 
ANEXO II 

 
Cuantía de las ayudas 

Para cada una de las actuaciones, la cuantía de las ayudas es la siguiente: 

Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos

En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido entre los definidos en el artículo 4.1, 
ordinales 1.º, 2.º, 3.º o 5.º, este último siempre que no tenga actividad económica por la 
bienes y/o servicios en el mercado así como para las inversiones directas de la administración 
autonómica, se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija que se abonará siempre 
que no se supere el límite de precio venta del vehículo establecido en la siguiente tabla, no 
procediendo el abono de la misma en caso contrario, y entendiéndose como precio para determinar 
dicho límite el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la ayuda. 

Para los casos de adquisición de vehículos de categoría M1 por destinatarios últimos que sean 
personas físicas con discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su 
conducción, siempre que la adaptación conste en la ficha técnica del vehículo adquirido se 

mentará la cuantía de la ayuda en un 10%. Este incremento también aplicará a la adquisición de 
vehículos de categoría N1 por parte de profesionales autónomos personas con discapacidad con 
movilidad reducida que adapten el vehículo para su conducción. 

las adquisiciones de vehículos M1 que se destinen al uso de taxi, tendrán una ayuda adicional del 
10 % de la ayuda que le hubiera correspondido, siempre que se acredite que, en el permiso de 
circulación, en el campo D4 del vehículo adquirido, conste PUBL-Taxi (código A04). Igualmente, para 
aquellos vehículos M1 que se destinen a servicios de Vehículo de Transporte con Conductor (VTC) 
tendrán una ayuda adicional del 10 % siempre que se acredite que, en el permiso de circulación, en el 

ler con conductor (ACC)». 

Las ayudas adicionales del 10 % indicadas en los párrafos anteriores no son acumulables entre sí.

Para los casos de vehículos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo 
subvencionable, o el arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing 
operativo, acredite la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España en el Registro 
de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, la cuantía de la ayuda ascenderá al i
establecido en la columna «Ayuda con achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, 
indistintamente, de categoría M1 o N1 para los casos de adquisiciones de M1 o N1 o categoría M1, N1 
o L para el caso de adquisiciones de categoría L, y en ambos casos, estar matriculado en España al 
menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de compra venta o 
fecha de registro de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el Anexo I. Esta ayuda resulta 

cumulable al incremento de ayuda recogido en los párrafos anteriores para los colectivos 

El límite de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 1.º será el 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 

  

Programa de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos 

En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido entre los definidos en el artículo 4.1, 
ordinales 1.º, 2.º, 3.º o 5.º, este último siempre que no tenga actividad económica por la que ofrezca 
bienes y/o servicios en el mercado así como para las inversiones directas de la administración 
autonómica, se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda fija que se abonará siempre 

hículo establecido en la siguiente tabla, no 
procediendo el abono de la misma en caso contrario, y entendiéndose como precio para determinar 

hículos de categoría M1 por destinatarios últimos que sean 
personas físicas con discapacidad con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte para su 
conducción, siempre que la adaptación conste en la ficha técnica del vehículo adquirido se 

mentará la cuantía de la ayuda en un 10%. Este incremento también aplicará a la adquisición de 
vehículos de categoría N1 por parte de profesionales autónomos personas con discapacidad con 

las adquisiciones de vehículos M1 que se destinen al uso de taxi, tendrán una ayuda adicional del 
10 % de la ayuda que le hubiera correspondido, siempre que se acredite que, en el permiso de 

axi (código A04). Igualmente, para 
aquellos vehículos M1 que se destinen a servicios de Vehículo de Transporte con Conductor (VTC) 
tendrán una ayuda adicional del 10 % siempre que se acredite que, en el permiso de circulación, en el 

Las ayudas adicionales del 10 % indicadas en los párrafos anteriores no son acumulables entre sí. 

Para los casos de vehículos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo 
l vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing 

operativo, acredite la baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España en el Registro 
de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, la cuantía de la ayuda ascenderá al importe 
establecido en la columna «Ayuda con achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, 
indistintamente, de categoría M1 o N1 para los casos de adquisiciones de M1 o N1 o categoría M1, N1 

bos casos, estar matriculado en España al 
menos siete años antes de la primera de las siguientes fechas, fecha de la factura de compra venta o 
fecha de registro de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el Anexo I. Esta ayuda resulta 

cumulable al incremento de ayuda recogido en los párrafos anteriores para los colectivos 

El límite de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 1.º será el 
misión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 

a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 



 

  
 

Los límites de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 2.º
vehículo por destinatario último y convocatoria. Los límites de ayuda para los destinatarios últimos 
definidos en el artículo 4.1, ordinales 3.º y 5.º, así como para las inversiones directas de las 
administraciones autonómicas será de doscient

Motorización Categoría 

Pila de combustible 
(FCV, FCHV) 

M1 
PHEV, EREV, BEV 

PHEV, EREV, BEV, 
Pila combustible N1 

BEV 

L6e 

L7e 
L3e, L4e, 

L5e, con P ≥ 

 
2. En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido en el ordinal 4.º del artículo 4.1, o en 

el ordinal 5.º en el caso de aquellas entidades públicas con actividad económica por la que ofrezca 
bienes y/o servicios en el mercado, y según el tamaño de la empresa o entidad, según se define en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se esta
cuantías individuales de ayuda fija de manera que no se sobrepase lo establecido en el citado 
Reglamento, y que será abonada siempre que no se supere el límite de precio venta de vehículo 
establecido en la siguiente tabla, no procedie
aplicándose la misma regla prevista en el apartado anterior para la determinación de dicho límite.

Para los casos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo subvencionable, o el 
arrendatario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, acredite la 
baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España, en el Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico, ascenderá al importe estable
achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, así como 
categoría M1, N1 o L para las adquisiciones de categoría L, estar matriculado en España al menos 
siete años antes de la primera de las siguientes fechas, la fecha de la factura de compra venta o la 
fecha de registro de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el 
reguladoras. 

El límite de ayuda será de doscientos cincuenta vehículos por destin

 

Nota: La autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico se define como la distancia 
capaz de recorrer el vehículo utilizando exclusivamente la energía acumulada en sus baterías, y que 
declara el fabricante en la document

 

  

Los límites de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 2.º
vehículo por destinatario último y convocatoria. Los límites de ayuda para los destinatarios últimos 
definidos en el artículo 4.1, ordinales 3.º y 5.º, así como para las inversiones directas de las 
administraciones autonómicas será de doscientos cincuenta vehículos por destinatario último y año.

Autonomía en 
modo de 

funcionamiento 
eléctrico (km) 

Límite precio venta 
vehículo (€) sin IVA 

o IGIC  
Sin 

achatarramient
o

- - 4.500

Mayor o igual de 
30 y menor de 90 

45.000 (53.000 para 
vehículos BEV de 8 

o 9 plazas).    

2.500

Mayor o igual de 
90 

4.500

Mayor o igual de 
30 

- 

7.000

- 
1.400

1.800
Mayor o igual de 

70 
10.000 1.100

En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido en el ordinal 4.º del artículo 4.1, o en 
caso de aquellas entidades públicas con actividad económica por la que ofrezca 

bienes y/o servicios en el mercado, y según el tamaño de la empresa o entidad, según se define en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se esta
cuantías individuales de ayuda fija de manera que no se sobrepase lo establecido en el citado 
Reglamento, y que será abonada siempre que no se supere el límite de precio venta de vehículo 
establecido en la siguiente tabla, no procediendo el abono de la misma en caso contrario, y 
aplicándose la misma regla prevista en el apartado anterior para la determinación de dicho límite.

Para los casos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo subvencionable, o el 
tario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, acredite la 

baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España, en el Registro de Vehículos de la 
Dirección General de Tráfico, ascenderá al importe establecido en la columna «Ayuda con 
achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, así como 
categoría M1, N1 o L para las adquisiciones de categoría L, estar matriculado en España al menos 

mera de las siguientes fechas, la fecha de la factura de compra venta o la 
fecha de registro de solicitud y cumplir con los requisitos indicados en el artículo 5 de las bases 

El límite de ayuda será de doscientos cincuenta vehículos por destinatario último y año.

La autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico se define como la distancia 
capaz de recorrer el vehículo utilizando exclusivamente la energía acumulada en sus baterías, y que 
declara el fabricante en la documentación técnica y comercial del vehículo. 

  

Los límites de ayuda para los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 2.º, será de un 
vehículo por destinatario último y convocatoria. Los límites de ayuda para los destinatarios últimos 
definidos en el artículo 4.1, ordinales 3.º y 5.º, así como para las inversiones directas de las 

os cincuenta vehículos por destinatario último y año. 

Ayuda (€) 

Sin 
achatarramient

o 

Con 
achatarramien

to 
4.500 7.000 

2.500 5.000 

4.500 7.000 

7.000 9.000 

1.400 1.600 

1.800 2.000 

1.100 1.300 

En el caso de que el solicitante de la ayuda esté comprendido en el ordinal 4.º del artículo 4.1, o en 
caso de aquellas entidades públicas con actividad económica por la que ofrezca 

bienes y/o servicios en el mercado, y según el tamaño de la empresa o entidad, según se define en el 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se establecen las siguientes 
cuantías individuales de ayuda fija de manera que no se sobrepase lo establecido en el citado 
Reglamento, y que será abonada siempre que no se supere el límite de precio venta de vehículo 

ndo el abono de la misma en caso contrario, y 
aplicándose la misma regla prevista en el apartado anterior para la determinación de dicho límite. 

Para los casos de categorías M1, N1 o L, en que el adquirente titular del vehículo subvencionable, o el 
tario del vehículo en el caso de las operaciones de «renting» o leasing operativo, acredite la 

baja definitiva en circulación de un vehículo matriculado en España, en el Registro de Vehículos de la 
cido en la columna «Ayuda con 

achatarramiento». El vehículo a achatarrar deberá ser, indistintamente, de categoría M1 o N1, así como 
categoría M1, N1 o L para las adquisiciones de categoría L, estar matriculado en España al menos 

mera de las siguientes fechas, la fecha de la factura de compra venta o la 
artículo 5 de las bases 

atario último y año. 

La autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico se define como la distancia 
capaz de recorrer el vehículo utilizando exclusivamente la energía acumulada en sus baterías, y que 



 

  
 

 

Motorización Categoría

Pila combustible 
(FCV, FCHV) 

M1 
PHEV, EREV, BEV, 

PHEV, EREV, BEV, 
Pila de combustible 

 

N1 

L6e 
L7e 

L3e, L4e, L5e, 
con P ≥ 3kW

 
Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de 

 
El límite de ayuda será de ochocientos mil euros (800.000 
destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 1.º
que prefieran acoger su solicitud de ayudas al régimen de mínimos, que tendrán el límite por solicitante 
de la normativa europea que le sea de aplicación y los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 
ordinal 2.º, que tendrán un límite de cinco mil euros (5.000 
 
En ningún caso a un mismo destinatario último podrá concedérsele más de dos millones y medio de 
euros (2,5 M€) en todo el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria
ayuda concedida a una misma empresa podrá exceder el 40% del presupuesto total de la convocatoria 
de que se trate.  
 
Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, este 
último siempre que no tenga actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 
mercado, la ayuda, para instalación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, así como 
para actuaciones de preinstalación de recarga en comunidades de propietarios,
subvencionable, siempre que no se superen los límites del párrafo anterior. 
 
Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica por la
otorgar será de un 20 % de los costes subvencionables, siempre que la infraestructura de recarga sea 
de acceso público y potencia ≥ 50 kW.
 
Las ayudas a otorgar mencionadas en el párrafo anterior,
porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 30 puntos porcentuales 
si las ayudas van destinadas a pequeñas empresas.
 

  

Categoría 

Autonomía en 
modo de 

funcionamiento 
eléctrico (km) 

Límite precio 
venta vehículo 

(€) antes de 
IVA o IGC 

Sin 
achatarramiento

PYME Gran 
Empresa

- - 2.900 2.200

Mayor o igual de 
30 y menor de 90 

45.000  (53.000 
para vehículos 
BEV de 8 o 9 

plazas) 

1.700 1.600

Mayor o igual de 
90 

2.900 2.200

Mayor o igual de 
30 

- 
3.600 2.900

 
800 

1.200 
L3e, L4e, L5e, 

≥ 3kW 
Mayor o igual de 

70 
10.000  750 700

Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos

El límite de ayuda será de ochocientos mil euros (800.000 €) por expediente, salvo para los 
destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, ordinal 1.º, y aquellas pequeñas o medianas empresas 
que prefieran acoger su solicitud de ayudas al régimen de mínimos, que tendrán el límite por solicitante 
de la normativa europea que le sea de aplicación y los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 

dinal 2.º, que tendrán un límite de cinco mil euros (5.000 €) por expediente.  

En ningún caso a un mismo destinatario último podrá concedérsele más de dos millones y medio de 
€) en todo el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria

ayuda concedida a una misma empresa podrá exceder el 40% del presupuesto total de la convocatoria 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, este 
que no tenga actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

mercado, la ayuda, para instalación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, así como 
para actuaciones de preinstalación de recarga en comunidades de propietarios, será del 70% del coste 
subvencionable, siempre que no se superen los límites del párrafo anterior.  

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, la ayuda a 
otorgar será de un 20 % de los costes subvencionables, siempre que la infraestructura de recarga sea 

≥ 50 kW. 

Las ayudas a otorgar mencionadas en el párrafo anterior, podrán incrementarse en 20 puntos 
porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 30 puntos porcentuales 
si las ayudas van destinadas a pequeñas empresas. 

  

Ayuda (€) 

achatarramiento Con achatarramiento 

Gran 
Empresa 

PYME Gran 
Empresa 

2.200 4.000 3.000 

1.600 2.300 2.200 

2.200 4.000 3.000 

2.900 5.000 4.000 

1.000 
1.500 

700 950 900 

recarga de vehículos eléctricos 

€) por expediente, salvo para los 
, y aquellas pequeñas o medianas empresas 

que prefieran acoger su solicitud de ayudas al régimen de mínimos, que tendrán el límite por solicitante 
de la normativa europea que le sea de aplicación y los destinatarios últimos definidos en el artículo 4.1, 

En ningún caso a un mismo destinatario último podrá concedérsele más de dos millones y medio de 
€) en todo el periodo de vigencia de la correspondiente convocatoria autonómica ni la 

ayuda concedida a una misma empresa podrá exceder el 40% del presupuesto total de la convocatoria 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, este 
que no tenga actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el 

mercado, la ayuda, para instalación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, así como 
será del 70% del coste 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, la ayuda a 

otorgar será de un 20 % de los costes subvencionables, siempre que la infraestructura de recarga sea 

podrán incrementarse en 20 puntos 
porcentuales en el caso de las ayudas concedidas a medianas empresas y en 30 puntos porcentuales 



 

  
 

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ord
el ordinal 5.º con actividad económica, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de 
acceso público, pero con potencia inferior a 50 kW, la ayuda a otorgar será de un 20 % de los costes 
subvencionables que podrá incrementarse en 10 puntos en el caso de ayudas concedidas a medianas 
y pequeñas empresas. 
 
En el caso de que una pequeña o mediana empresa englobada en el ordinal 4º, elija acoger su solicitud 
de ayuda a la Actuación 2 al Régimen de mínimis especi
ayuda a otorgar para los casos de inversiones en infraestructura de recarga de acceso público y 
potencia ≥ 50 kW será de un 45% de los costes subvencionables para medianas empresas, y de un 
55% para pequeñas empresas.  
 
A modo resumen y genéricamente
 

Destinatario último
Particulares y autónomos 
Empresas, acceso público y potencia 
Empresas, acceso público y potencia < 50 kW o de 
acceso privado 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Para los destinatarios últimos de ayuda incluidos en el artículo 4.1, ordinal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de 
acceso público, pero con potencia inferior a 50 kW, la ayuda a otorgar será de un 20 % de los costes 

e podrá incrementarse en 10 puntos en el caso de ayudas concedidas a medianas 

En el caso de que una pequeña o mediana empresa englobada en el ordinal 4º, elija acoger su solicitud 
de ayuda a la Actuación 2 al Régimen de mínimis especificando en el apartado 2 del artículo 13, la 
ayuda a otorgar para los casos de inversiones en infraestructura de recarga de acceso público y 

≥ 50 kW será de un 45% de los costes subvencionables para medianas empresas, y de un 
 

A modo resumen y genéricamente: 

Destinatario último Porcentaje máximo de ayuda
70% 

Empresas, acceso público y potencia ≥ 50 kW 40% mediana empresa y 50% pequeña empresa
Empresas, acceso público y potencia < 50 kW o de 30% pequeña y mediana empresa

  

inal 4.º, así como los incluidos en 
el ordinal 5.º con actividad económica, cuando la infraestructura de recarga sea de uso privado o de 
acceso público, pero con potencia inferior a 50 kW, la ayuda a otorgar será de un 20 % de los costes 

e podrá incrementarse en 10 puntos en el caso de ayudas concedidas a medianas 

En el caso de que una pequeña o mediana empresa englobada en el ordinal 4º, elija acoger su solicitud 
ficando en el apartado 2 del artículo 13, la 

ayuda a otorgar para los casos de inversiones en infraestructura de recarga de acceso público y 
≥ 50 kW será de un 45% de los costes subvencionables para medianas empresas, y de un 

Porcentaje máximo de ayuda 

40% mediana empresa y 50% pequeña empresa 

30% pequeña y mediana empresa 



 

  
 

SOLICITUD INCENTIVOS
(PROGRAMA MOVES III para el año 2025)

1. Solicitante: 
 
Nombre y Apellidos o Razón social: 
DNI/CIF/NIE: 
Dirección: 
Email: 
IBAN: 
  

2. Datos a efectos de notificaciones:
 

Correo Electrónico 
Tradicional/Papel 
 

3. Naturaleza Jurídica del Solicitante:
 

 AUTÓNOMO (Ordinal
 

 PERSONAS FÍSICAS
convocatoria) 

 COMUNIDADES DE
 

 PERSONASJURÍDICAS/EMPRESAS

o Pequeña
 

o Mediana

o Gran Empresa

Conforme a la definición recogida

SECTOR PÚBLICO (Ordinal
 
 Con actividad económica

   
 Sin actividad económica

 
 
 
 
 
 

  

ANEXO III 
 

INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
(PROGRAMA MOVES III para el año 2025) 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 

Provincia: Código Postal:
Teléfono Móvil: 

Datos a efectos de notificaciones: 

Naturaleza Jurídica del Solicitante: 

(Ordinal 1 ºart.2.1 convocatoria) 

FÍSICAS SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA/PARTICULARES

DE PROPIETARIOS(Ordinal 3º art.2.1convocatoria) 

PERSONASJURÍDICAS/EMPRESAS(Ordinal 4 ºart.2.1convocatoria) 

Pequeña Empresa 

Mediana Empresa 

Empresa 

recogida en el anexo I del Reglamento UE651/2014,

(Ordinal 5º art.2.1 convocatoria) 

económica 
 

Sin actividad económica 

  

SOSTENIBLE  

Código Postal: 

ECONÓMICA/PARTICULARES (Ordinal 2º art.2.1 

 

 

UE651/2014, de 17/06/2014 



 

  
 

 
 

4. Representación: Datos de quién presenta la solicitud, en 
solicitante: 

 
Nombre y Apellidos o Razón Social:
DNI/CIF/NIE: 

 
4.1 Declaración Responsable en el caso de actuar en representación del solicitante:

 
 Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y que dispongo de la

documentación que así lo acredita, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
pudiendo ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en c
procedimiento. 
 
 Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y, a estos efectos, aporto la 

documentación acreditativa, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrat

 
5. Actuaciones para las que se solicita la Subvención:

 
 Actuación programa 1: Adquisición vehículos energías alternativa.
 Actuación programa 2: Implantación de infraestructura

 
6. Datos de la actuación 1, (ADQUISICIÓN

 
6.1 Datos del vehículo para el que se solicita la subvención:

 

Sistema de Motor 

 Eléctrico de cédulas de combustible (FCV)
 Eléctrico híbrido de cédulas de combustible (FCHV)
 Híbrido enchufable (PHEV) 
 Vehículos eléctrico de autonomía extendida (EREV)
  Vehículo eléctrico puro (BEV) 
 

6.2 Características del vehículo para el que se solicita la subvención:
 

Motor  
Marca  
Modelo  
Vehículo nuevo  
Vehículo demo  
Matrícula  

 
 
 
 

 

  

: Datos de quién presenta la solicitud, en caso de no coincidir con el 

Nombre y Apellidos o Razón Social: 

Declaración Responsable en el caso de actuar en representación del solicitante:

Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y que dispongo de la
documentación que así lo acredita, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
pudiendo ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en c

Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y, a estos efectos, aporto la 
documentación acreditativa, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Actuaciones para las que se solicita la Subvención: 

Actuación programa 1: Adquisición vehículos energías alternativa. 
Actuación programa 2: Implantación de infraestructura 

Datos de la actuación 1, (ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO ELÉCTRICO) 

Datos del vehículo para el que se solicita la subvención: 

Categoría Vehículo

Eléctrico de cédulas de combustible (FCV)     M1 Turismo (Max. 8+conductor)
Eléctrico híbrido de cédulas de combustible (FCHV)     N1 Furgonetas (MNT

    L6e Cuadriciclo ligero
Vehículos eléctrico de autonomía extendida (EREV)     L7e Cuadriciclo pesado

 L3e,L4e,L5e Motocicletas

vehículo para el que se solicita la subvención: 

Categoría  
Autonomía en km  
Potencia eléctrica(kW)  
Fecha matriculación  
Fecha matriculación  
Importe (sin IPSI)  

  

caso de no coincidir con el 

Declaración Responsable en el caso de actuar en representación del solicitante: 

Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y que dispongo de la 
documentación que así lo acredita, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
pudiendo ser exigida la misma por el órgano gestor de la convocatoria en cualquier fase del 

Declaro que actúo en representación de la empresa solicitante y, a estos efectos, aporto la 
documentación acreditativa, conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 

ivo Común de las Administraciones Públicas. 

Categoría Vehículo 

Turismo (Max. 8+conductor) 
Furgonetas (MNT<3,5Ton) 
Cuadriciclo ligero 
Cuadriciclo pesado 
Motocicletas 



 

  
 

6.3 La solicitud es bajo la modalidad de:
 

Sin achatarramiento de otro vehículo.
Con achatarramiento de otro vehículo.
 Adaptación de vehículo (movilidad reducida).

 
6.4 Datos del vehículo a ACHATARRAR:

 
MARCA: 
MODELO: 
FECHA DE 1ª MATRICULACIÓN EN ESPAÑA:
FECHA DE ADQUISICIÓN POR EL SOLICITANTE:
AÑO DEL ÚLTIMO RECIBO DE IVTM ABONADO:

 
7. Documentación que acompaña a la solicitud en la línea 1 (

que correspondan). 
 
 Formulario de solicitud firmado.

 
Fotocopia DNI/CIF o documento 

 
En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante.

 
Certificado de empadronamiento en Ceuta.

 
Presupuesto oficial/ factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido.
 
Acreditación de titularidad dela cuenta bancaria.

 
 Empresas: Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa.

 
 Personas jurídicas

debidamente inscritas en los registro
 

 Profesionales Autónomos
AEAT. 

 
 Entidad vinculada o dependiente del sector público

acredite su adscripción indicado si es AGE, CCAA, entidad local
actividad comercial/mercantil.

 
 RENTING: En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 

años). 
 

  7.1DOCUMENTACIÓNJUSTIFICACIÓN (Adquirido el vehículo para el que se solicita la ayuda):
 

 Permiso circulación del vehículo para el que se solicita la ayuda.
 
 Ficha técnica del vehículo para el que se solicita la ayuda.
 

  

bajo la modalidad de: 

achatarramiento de otro vehículo. 
achatarramiento de otro vehículo. 

Adaptación de vehículo (movilidad reducida). 

Datos del vehículo a ACHATARRAR: 

FECHA DE 1ª MATRICULACIÓN EN ESPAÑA: 
ADQUISICIÓN POR EL SOLICITANTE: 

AÑO DEL ÚLTIMO RECIBO DE IVTM ABONADO: 

Documentación que acompaña a la solicitud en la línea 1 (Señale marcando las casillas 

Formulario de solicitud firmado. 

Fotocopia DNI/CIF o documento equivalente del solicitante. 

En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante.

Certificado de empadronamiento en Ceuta. 

Presupuesto oficial/ factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido.

Acreditación de titularidad dela cuenta bancaria. 

Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa.

Personas jurídicas: Documentación acreditativa de las facultades de representación 
debidamente inscritas en los registros correspondientes. 

Profesionales Autónomos: Certificado alta en el censo de actividades expedido por la 

Entidad vinculada o dependiente del sector público: declaración responsable que 
acredite su adscripción indicado si es AGE, CCAA, entidad local 
actividad comercial/mercantil. 

RENTING: En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 

DOCUMENTACIÓNJUSTIFICACIÓN (Adquirido el vehículo para el que se solicita la ayuda):

Permiso circulación del vehículo para el que se solicita la ayuda. 

Ficha técnica del vehículo para el que se solicita la ayuda. 

  

Señale marcando las casillas 

En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante. 

Presupuesto oficial/ factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido. 

Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa. 

: Documentación acreditativa de las facultades de representación 

: Certificado alta en el censo de actividades expedido por la 

: declaración responsable que 
 y si desarrolla o no 

RENTING: En su caso, documentos de oferta del Renting o leasing operativo (mínimo 2 

DOCUMENTACIÓNJUSTIFICACIÓN (Adquirido el vehículo para el que se solicita la ayuda): 



 

  
 

 Factura de la compra/venta del vehículo para el que se solicita la ayuda.
 
Documentos acreditativos del pago de la factu

 
7.1.1. En caso de ACHATARRIMIENTO

 
 Permiso de circulación del vehículo.
 
 Documento de pago del último recibo de circulación.
 
 Documento de la baja definitiva del vehículo.

 
7.1.2. En caso de IMPORTACIÓN

 
 Certificado de importación del vehículo.
 

 DUA 
 

 
8. Datos de la Actuación 2, (INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA) 

 
8.1 Datos de la instalación de punto de recarga para la que se solicita la subvención:

 
Nº de puntos de Recarga: 
Localización: 
         Garaje de uso público                                               
Marca: 
Modelo: 
Potencia kW: 
 

9. Documentación que acompaña a la solicitud en la línea 2 (
que correspondan). 
 
Formulario de solicitud firmado.

 
Fotocopia DNI/CIF o documento equivalente del solicitante.

 
En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante.

 
Certificado de empadronamiento en Ceuta.

 
Presupuesto / factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido.
 
Acreditación de titularidad dela cuenta bancaria.

 
 Empresas: Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa.

 
 Personas jurídicas

debidamente inscritas en los registros correspondientes.
 

  

Factura de la compra/venta del vehículo para el que se solicita la ayuda.

Documentos acreditativos del pago de la factura. 

En caso de ACHATARRIMIENTO: 

Permiso de circulación del vehículo. 

Documento de pago del último recibo de circulación. 

Documento de la baja definitiva del vehículo. 

En caso de IMPORTACIÓN: 

Certificado de importación del vehículo. 

8. Datos de la Actuación 2, (INSTALACIÓN PUNTO DE RECARGA)  

Datos de la instalación de punto de recarga para la que se solicita la subvención:

Garaje de uso público                                                      Garaje de uso privado 

Documentación que acompaña a la solicitud en la línea 2 (Señale marcando las casillas 

Formulario de solicitud firmado. 

Fotocopia DNI/CIF o documento equivalente del solicitante. 

En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante.

Certificado de empadronamiento en Ceuta. 

factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido.

Acreditación de titularidad dela cuenta bancaria. 

Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa.

Personas jurídicas: Documentación acreditativa de las facultades de representación 
debidamente inscritas en los registros correspondientes. 

  

Factura de la compra/venta del vehículo para el que se solicita la ayuda. 

Datos de la instalación de punto de recarga para la que se solicita la subvención: 

 
 

Señale marcando las casillas 

En su caso, fotocopia DNI o documento equivalente del representante del solicitante. 

factura de adquisición del vehículo/punto de recarga a adquirir/adquirido. 

Declaración responsable indicando la condición de PYME o Gran Empresa. 

a de las facultades de representación 



 

  
 

 Profesionales Autónomos
AEAT. 

 
 Entidad vinculada o dependiente del sector público

acredite su adscripción indicado si es AGE, CCAA, entidad local y si desarrolla o no 
actividad comercial/mercantil.

 
 Memoria técnica que presente como mínimo descripción de la actuación.
 

9.1 DOCUMENTACIÓN JUSTIFICACIÓN (Instalado el punto de 
 

Memoria técnica o Proyecto de la instalación realizada.
 
 en caso de recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga.
 
 Factura/s. 
 
 Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa imputadas.
 
 CIE (Certificado de instalación eléctrica de baja tensión), expedido por el órgano 

competente de la Ciudad Autónoma de Ceuta.
 
 Declaración CE de el cargador.

 
 

10. Declaraciones Responsables (
 

10.1  DR sobre los requisitos del art.13.2 de la Ley General de Subvenciones:
 

 El solicitante declara no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y/o 
inhabilitaciones recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

 
10.2  DR sobre la consulta de documentos en poder de las Administraciones Públicas:

 
 La formalización de la solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano 

concedente obtenga, de forma directa, los certificados telemáticos que acred
cumplimiento de lo exigido en las BBRR. 
 

 En caso de oposición, la empresa solicitante vendrá obligada a aportar dichos documentos 
junto a las solicitudes. 

 
10.3  DR Mediante esta declaración Responsable el solicitante 

expresa, a redactar por el órgano concedente los siguientes documentos necesarios para la 
correcta tramitación de la solicitud planteada:

 
 Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT).

 
 Certificado de estar al corriente de las 

 

  

Profesionales Autónomos: Certificado alta en el censo de actividades expedido por la 

Entidad vinculada o dependiente del sector público: declaración resp
acredite su adscripción indicado si es AGE, CCAA, entidad local y si desarrolla o no 
actividad comercial/mercantil. 

Memoria técnica que presente como mínimo descripción de la actuación.

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICACIÓN (Instalado el punto de recarga): 

Memoria técnica o Proyecto de la instalación realizada. 

en caso de recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga.

Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa imputadas.

CIE (Certificado de instalación eléctrica de baja tensión), expedido por el órgano 
competente de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Declaración CE de el cargador. 

Declaraciones Responsables (DR): 

DR sobre los requisitos del art.13.2 de la Ley General de Subvenciones:

El solicitante declara no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y/o 
inhabilitaciones recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

DR sobre la consulta de documentos en poder de las Administraciones Públicas:

La formalización de la solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano 
concedente obtenga, de forma directa, los certificados telemáticos que acred
cumplimiento de lo exigido en las BBRR.  

En caso de oposición, la empresa solicitante vendrá obligada a aportar dichos documentos 

DR Mediante esta declaración Responsable el solicitante AUTORIZA,
a redactar por el órgano concedente los siguientes documentos necesarios para la 

correcta tramitación de la solicitud planteada: 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT).

Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social (TGSS).

  

: Certificado alta en el censo de actividades expedido por la 

: declaración responsable que 
acredite su adscripción indicado si es AGE, CCAA, entidad local y si desarrolla o no 

Memoria técnica que presente como mínimo descripción de la actuación. 

en caso de recarga de acceso público, ubicación de los sistemas de recarga. 

Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa imputadas. 

CIE (Certificado de instalación eléctrica de baja tensión), expedido por el órgano 

DR sobre los requisitos del art.13.2 de la Ley General de Subvenciones: 

El solicitante declara no estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y/o 
inhabilitaciones recogidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

DR sobre la consulta de documentos en poder de las Administraciones Públicas: 

La formalización de la solicitud de la subvención conlleva la autorización para que el órgano 
concedente obtenga, de forma directa, los certificados telemáticos que acrediten el 

En caso de oposición, la empresa solicitante vendrá obligada a aportar dichos documentos 

AUTORIZA, salvo oposición 
a redactar por el órgano concedente los siguientes documentos necesarios para la 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT). 

obligaciones con la Seguridad Social (TGSS). 



 

  
 

 Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regionales (OAST).
 

 Certificado de situación censal actualizada (AEAT).
 
 

 No presto consentimiento
arriba indicados, habiendo sido informado de la necesidad de aportarlos, junto a la 
solicitud, para la continuidad del procedimiento administrativo inherente a la solicitud 
formalizada. 

 
10.4 DR sobre otras subvenciones solicitadas obtenidas para 

 
 El solicitante declara NO haber solicitado u obtenido

la Ciudad Autónoma de Ceuta o de cualquier otra Administración Pública, entes privados o 
públicos o de particulares, nacionales o internacionales par
régimen de mínimis.

 
 El solicitante declara haber obtenido

datos: 
 

Entidad: 
Concepto: 
Cuantía obtenida: 
 

10.5 DR sobre la protección de derechos personales y garantías de derechos 
 
 El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará de conformidad con lo estipulado 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que r
personales y a la libre circulación de estos datos, así como por lo recogido en la Ley 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 El solicitante declara haber sido expresamente informado: 

 
 Que los datos de carácter personal facilitados en la documentación exigible para 

participar y, en su caso, alcanzar la condición de entidad beneficiaria en el marco de la 
presente actuación con la única finalidad de ge
 

 Que el tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una operación 
realizada en el ejercicio de poderes públicos otorgados a la citada entidad adscrita a la 
Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
de Ceuta.  

 
 Que sus datos no van a ser cedidos a terceros, salvo obligación legal. 

 
 Que tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 

recogidos en la información adicional según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Personales y garantía de los derechos 
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

  

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regionales (OAST).

Certificado de situación censal actualizada (AEAT). 

No presto consentimiento a que el órgano gestor obtenga directamente l
arriba indicados, habiendo sido informado de la necesidad de aportarlos, junto a la 
solicitud, para la continuidad del procedimiento administrativo inherente a la solicitud 

DR sobre otras subvenciones solicitadas obtenidas para la misma finalidad:

declara NO haber solicitado u obtenido subvención alguna procedente de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta o de cualquier otra Administración Pública, entes privados o 
públicos o de particulares, nacionales o internacionales para la misma finalidad o bajo el 
régimen de mínimis. 

declara haber obtenido subvención para finalidad análoga; Siendo los 

DR sobre la protección de derechos personales y garantías de derechos 

El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará de conformidad con lo estipulado 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, así como por lo recogido en la Ley 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

haber sido expresamente informado:  

Que los datos de carácter personal facilitados en la documentación exigible para 
participar y, en su caso, alcanzar la condición de entidad beneficiaria en el marco de la 
presente actuación con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitadas 

Que el tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una operación 
realizada en el ejercicio de poderes públicos otorgados a la citada entidad adscrita a la 
Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma 

Que sus datos no van a ser cedidos a terceros, salvo obligación legal. 

Que tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
recogidos en la información adicional según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Personales y garantía de los derechos 

tales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

  

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias regionales (OAST). 

a que el órgano gestor obtenga directamente los documentos 
arriba indicados, habiendo sido informado de la necesidad de aportarlos, junto a la 
solicitud, para la continuidad del procedimiento administrativo inherente a la solicitud 

la misma finalidad: 

subvención alguna procedente de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta o de cualquier otra Administración Pública, entes privados o 

a la misma finalidad o bajo el 

subvención para finalidad análoga; Siendo los 

DR sobre la protección de derechos personales y garantías de derechos digitales: 

El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará de conformidad con lo estipulado 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

especta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, así como por lo recogido en la Ley 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Que los datos de carácter personal facilitados en la documentación exigible para 
participar y, en su caso, alcanzar la condición de entidad beneficiaria en el marco de la 

stionar la ayuda solicitadas  

Que el tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una operación 
realizada en el ejercicio de poderes públicos otorgados a la citada entidad adscrita a la 

Urbanos de la Ciudad Autónoma 

Que sus datos no van a ser cedidos a terceros, salvo obligación legal.  

Que tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos 
recogidos en la información adicional según lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos y Personales y garantía de los derechos 

tales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 



 

  
 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de datos. 
 

 Que dispone de la in
en la misma página web de PROCESA donde se publicite la convocatoria de esta 
actuación.  

 
 Que autoriza a la su inclusión en la Base de Datos de Carácter Nacional para la 

transparencia de las
Diversificación y Ahorro Energético (IDAE) a efectos de tramitación de las ayudas. 

 
10.6 Cumplimentar o suscribir en caso de solicitud presentada por Empresa pública y 

Administraciones: 
 

 Que siendo una entidad perteneciente al sector público se encuadra adscrita a la 
Administración de ___________________________ y desarrolla actividad comercial/no 
desarrolla actividad comercial.
 
 Que la empresa solicitante no se encuentra en situación de crisis, conf

que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014.
 

 Que la empresa solicitante no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorg
 

 Que siendo:   
 

 Tiene actividad mercantil.
 No tiene actividad mercantil.

 
10.7 Declaración Responsable de aceptación de las bases reguladoras:
 
El firmante conoce todos los requisitos exigidos 
actuación, cuyo documento acepta de forma expresa en todos sus términos, mediante la firma de la 
presente solicitud y considera reunir los requisitos exigidos para alcanzar la condición de 
beneficiario/a del Programa, comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones inherentes a 
tal condición. 

 
  
En Ceuta, a ______________________________________
  
Fdo:     

  

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de datos.  

Que dispone de la información adicional y detallada en materia de protección de datos 
en la misma página web de PROCESA donde se publicite la convocatoria de esta 

Que autoriza a la su inclusión en la Base de Datos de Carácter Nacional para la 
transparencia de las ayudas públicas, así como su comunicación al Instituto de 
Diversificación y Ahorro Energético (IDAE) a efectos de tramitación de las ayudas. 

Cumplimentar o suscribir en caso de solicitud presentada por Empresa pública y 

una entidad perteneciente al sector público se encuadra adscrita a la 
Administración de ___________________________ y desarrolla actividad comercial/no 
desarrolla actividad comercial. 

Que la empresa solicitante no se encuentra en situación de crisis, conf
que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014.

Que la empresa solicitante no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente 
sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad.

 Pequeña    Mediana    Gran Empresa  

Tiene actividad mercantil. 
No tiene actividad mercantil. 

Declaración Responsable de aceptación de las bases reguladoras: 

conoce todos los requisitos exigidos en las Bases Reguladoras aplicables a la 
actuación, cuyo documento acepta de forma expresa en todos sus términos, mediante la firma de la 
presente solicitud y considera reunir los requisitos exigidos para alcanzar la condición de 

a, comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones inherentes a 

En Ceuta, a ______________________________________ 

   

 

  

 

formación adicional y detallada en materia de protección de datos 
en la misma página web de PROCESA donde se publicite la convocatoria de esta 

Que autoriza a la su inclusión en la Base de Datos de Carácter Nacional para la 
ayudas públicas, así como su comunicación al Instituto de 

Diversificación y Ahorro Energético (IDAE) a efectos de tramitación de las ayudas.  

Cumplimentar o suscribir en caso de solicitud presentada por Empresa pública y 

una entidad perteneciente al sector público se encuadra adscrita a la 
Administración de ___________________________ y desarrolla actividad comercial/no 

Que la empresa solicitante no se encuentra en situación de crisis, conforme a la definición 
que a estos efectos se realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

Que la empresa solicitante no se encuentra sujeta a una orden de recuperación pendiente 
ada con anterioridad.  

 

en las Bases Reguladoras aplicables a la 
actuación, cuyo documento acepta de forma expresa en todos sus términos, mediante la firma de la 
presente solicitud y considera reunir los requisitos exigidos para alcanzar la condición de 

a, comprometiéndose al cumplimiento de las obligaciones inherentes a 


